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Resumen de la Tesis: “Las hidroeléctricas y mineras, el impacto ambiental y 

los conflictos sociales que generan.” 

 

Las hidroeléctricas y las mineras abarcan una gran parte de los titulares de los 

periódicos hoy en día. Esto es porque en las comunidades aledañas a estos 

megaproyectos se ha generado mucha conflictividad. En Guatemala hay 370 

licencias otorgadas para la explotación minera, 20 hidroeléctricas operando y 22 

autorizadas para empezar a operar en cuanto completen la construcción de la 

misma.  El rechazo o la aceptación de estos proyectos depende de la información 

que los comunitarios obtienen respecto al modo de producción y al impacto 

ambiental y social que estas empresas pueden causar.  

Estos megaproyectos están ubicados en territorios que cumplen los requisitos 

para la extracción del material que se vaya a trabajar. Cerca de los megaproyectos 

hay comunidades que conviven en ese territorio desde hace años. Los pobladores 

de estas comunidades han expresado su rechazo a dichos proyectos y esto, en 

algunos casos, ha llegado a provocar estados de sitio.  

Las hidroeléctricas y las mineras tienen formas distintas de operar, la 

desinformación ha contribuido a que los pobladores asocien estos dos proyectos y 

asuman que el impacto ambiental es el mismo.  

Las empresas deben de llevar procesos de socialización para poder instalarse 

cerca de una comunidad, sin embargo, los diálogos han fracasado y las 

comunidades se encuentran en constante tensión.  

Para esta tesis se entrevistaron a varios líderes comunitarios que han sido los 

actores principales en los movimientos de resistencia civil que se han formado a 

causa de la imposición de las empresas extractivas. Así mismo se entrevistó a los 

empresarios que han sido actores importantes del conflicto.  

Esta tesis pretende evidenciar la realidad que viven tanto los pobladores como los 

empresarios que operan estos proyectos, mostrando las diferencias, beneficios y 

percepciones en el impacto social y ambiental de hidroeléctricas y proyectos 

mineros.  
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1. Introducción 

Las industrias extractivas en Guatemala han sido las protagonistas de varios 

conflictos en distintos lugares del país. El rechazo y aceptación de las mismas 

depende de la información que se pueda obtener respecto al modo de producción 

y al impacto ambiental y social que dejan en las comunidades.  

En Guatemala hay 370 licencias otorgadas para la explotación minera, 20 

hidroeléctricas operando y 22 autorizadas para empezar a operar en cuanto 

completen la construcción de la misma.   

Estos proyectos trabajan de distinta manera, están ubicados en territorios que 

cumplen con los requisitos para la extracción del material que se vaya a trabajar y 

generalmente cuentan con una o más de una comunidad cercana que tiene que 

convivir con esta empresa.  

Los pobladores han expresado en los medios de comunicación su rechazo a 

dichos proyectos. Últimamente el conflicto ha crecido, llegando a provocar Estados 

de Sitio en algunos municipios que se encuentran cercanos a empresas mineras o 

proyectos hidroeléctricos.  

Las hidroeléctricas han tenido el mismo rechazo que las mineras a pesar de que 

los procedimientos y sistemas de producción de ambas empresas son diferentes 

entre sí. Las empresas deben de llevar procesos de socialización para poder 

instalarse cerca de una comunidad, sin embargo, los pobladores se encuentran en 

resistencia. Los intentos de diálogo han fracasado y las comunidades se 

encuentran en constante tensión.  

Este proyecto de comunicación evidencia la realidad que viven tanto los 

pobladores como los empresarios que operan estos proyectos, mostrando las 

diferencias, beneficios y percepciones en el impacto social y ambiental de 

hidroeléctricas y proyectos mineros.  

Se entrevistó a expertos en el tema. Uno de ellos fue Yuri Melini, un conocido 

activista y defensor del medio ambiente de la organización El Centro de Acción 
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Legal-Ambiental y Social de Guatemala (CALAS), quien por medio de una 

entrevista brindó su opinión acerca de cómo las empresas extractivas causan 

conflictividad en las comunidades aledañas.  

Así mismo se intentó entrevistar al entonces ministro de energía y minas, Erick 

Archila. Pero debido a la coyuntura del país Archila presentó su renuncia al cargo 

y la entrevista no se pudo llevar a cabo. En su lugar se obtuvo declaraciones  

Francisco Quan, quien en ese entonces trabajaba en el departamento de Control 

Minero.   

Además se entrevistó a Mario Figueroa, el gerente general de Servicios Mineros 

de Centroamérica S.A., quien explicó la forma en la que las empresas socializan 

su comunicación social para evidenciar si en este proceso es en el cual la 

conflictividad inicia. 

También se intentó entrevistar a  Michelle Martínez, quien entonces fungía como 

ministra de ambiente y recursos naturales, pero ella también presentó su renuncia 

debido a la coyuntura del país y la entrevista no se logro realizar. En su lugar se 

obtuvieron declaraciones de Robert Morán, hidrólogo y geoquímico que realizó los 

estudios de impacto ambiental para la mina ubicada en La Puya. También se 

obtuvieron declaraciones del diputado por el partido URNG-Maíz, Carlos Mejía, 

quien brindó su opinión acerca de los proyectos extractivos en el país.  

Se entrevistaron a varios líderes comunitarios que han sido los actores principales 

en los movimientos de resistencia civil que se han formado a causa del conflicto 

que han creado las empresas. Se entrevistó a Daniel Pascual, director del Comité 

de Unidad Campesina (CUC), Yolanda Oquelí lideresa de la resistencia en la 

Puya, San José del Golfo, Abigail Monroy, lideresa Kaqchikel y a Santos Alvarado, 

presidente de la Asociación de la Comunidad Indígena de Chuarrancho. Todos 

brindaron su punto de vista acerca de la conflictividad que las empresas 

extractivas están creando en las comunidades y como puede esto solucionarse.  
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1.1 Antecedentes 

Con respecto al impacto social y ambiental que han generado las hidroeléctricas 

en el país se encontraron los siguientes antecedentes en diferentes medios de 

comunicación de Guatemala y una investigación que aborda el tema.  

Escalón (2012, 29 de junio) realizó la primera parte de un reportaje para Plaza 

Pública en donde indagó en el conflicto que generó la hidroeléctrica Palo Viejo 

ubicada en San Juan Cotzal, Quiché. El reportaje tiene como objetivo “ir al fondo 

de las contradicciones” de este caso en particular.  

San Juan Cotzal era liderada por alcaldías modelo, pero cuando fueron afectados 

por la guerra, el ejército tomó el liderazgo y los volvió en una aldea modelo. Años 

después, Pablo Ceto, diputado por la Unidad Revolucionaria Guatemalteca 

(URNG), reactivó las alcaldías indígenas. Estas se convirtieron en los principales 

defensores de la tierra, quienes actualmente luchan en contra de la hidroeléctrica 

Palo Viejo.  

El periodista durante su investigación encuentra que el sueldo de los 350 obreros 

contratados por la hidroeléctrica les alcanza para únicamente su consumo diario y 

al finalizar la obra son despedidos, quedando en la misma situación económica de 

siempre. Luego solo 35 personas son empleadas para la fase operativa, todos son 

calificados para el puesto siendo estos trabajos inalcanzables para los 

comunitarios. Los trabajos disponibles son el de cocineras y ayudantes de 

topógrafos. Concluye que la generación de empleo es insignificante a largo plazo. 

A la vez encuentra que el mayor problema es la desinformación y que muchas 

veces los comunitarios confunden una hidroeléctrica con una mina. 

La segunda parte del reportaje de Escalón (2012, 2 de julio) continúa 

documentando el diálogo que comenzaron las alcaldías indígenas con la empresa 

italiana ENEL, quienes son los dueños de la hidroeléctrica Palo Viejo. En esta 

segunda parte muestra las irreconciliables opiniones en un diálogo que continúa 

mientras la conflictividad social en San Juan Cotzal aumenta.  
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Escalón investiga cómo fue que se instaló ENEL en la comunidad, encontrando 

que Pedro Brol, dueño de una finca de 315 caballerías ubicada en San Juan 

Cotzal, arrendó un lote de la finca a ENEL. Los ríos que cruzan ese dominio 

representaban un buen negocio para una hidroeléctrica. Pedro Brol se convirtió en 

socio accionista y se construyó la hidroeléctrica Palo Viejo dentro de su finca, la 

cual alberga 9 comunidades. Estos pobladores viven en un sistema semi feudal 

con un salario de Q35 diarios y niños trabajadores que ganan Q17, si salen a 

trabajar fuera de la finca ya no pueden volver.  

La negociación se llevó a cabo en el salón de la escuela de San Felipe Chenlá  y 

en la mesa de negociaciones habían nueve voceros de las comunidades y dos 

ejecutivos de la Enel Green Power (EGP). Los testigos de honor por parte de la 

empresa fueron Gustavo Porras, asesor de la Asociación Nacional de 

Generadores y ex miembro del Ejército guerrillero de los pobres (EGP), las 

comunidades eligieron a Monseñor Álvaro Ramazzini y a Victorino Similox, 

Secretario General del Concejo Ecuménico Cristiano de Guatemala. La 

negociación no llegó a nada ya que la propuesta de un programa de desarrollo 

para la comunidad por parte de ENEL fue rechazada por los comunitarios, 

argumentando que no consultaron cúal era la visión de desarrollo del pueblo. La 

contrapropuesta de las alcaldías indígenas fue que ENEL les diera el 20 por ciento 

del valor de la energía producida y una indemnización de Q8 millones anuales por 

daños y perjuicios. Esta propuesta fue rechazada por ENEL. Dejando el diálogo en 

un punto muerto y a la espera de la reanudación ahora con la participación de la 

municipalidad de San Juan Cotzal, la cual es en su totalidad liderada por 

miembros del Partido Patriota.  

Gudiel (2012, 6 de noviembre) publica en elPeriódico los beneficios de las 

hidroeléctricas denominándolas como “el negocio del siglo”. En este reportaje 

explica el interés de los inversionistas extranjeros en los ríos que nacen en las 

montañas de Huehuetenango, Quiché y Alta Verapaz. Estos son los ríos que 

tienen caudales y caídas de aguas que funcionan para los desarrolladores de 

proyectos hidroeléctricos.  
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Estas torrentes de agua tienen el potencial de generar electricidad de 10 mil 900 

Megavatios (MW) de los cuales 5 mil MW son aprovechables, estos datos se 

basaron en los estudios  recopilados por el Instituto Nacional de Electrificación 

(INDE). Debido a este potencial, grandes capitales nacionales e inversionistas 

extranjeros se han interesado por comprar propiedades en las montañas de 

Huehuetenango, Quiché y Alta Verapaz. Según Roberto Barrera, un consultor 

independiente que fue entrevistado para este reportaje, “el agua de los ríos es un 

recurso renovable que no tiene coste, con un costo de generación entre los 

US$0.07 y US$0.08 por kilovatio, si el inversionista logra un contrato a largo plazo 

para vender la energía a US$0.12 o más el kilovatio, el período de retorno de la 

inversión se puede acortar hasta los 5 años”, es decir, es un negocio rentable.  

El periodista concluye que según estos datos se puede exponer la razón por la 

cual 43 empresas participaron en la primera licitación de 800 megavatíos que 

garantizan el suministro eléctrico durante los próximos 15 años. Otras 42 

empresas participaron en la segunda licitación para contratar 610 megavatíos. 

Además son la razón de la implementación del Sistema de Interconexión Eléctrica 

de los Países de América Central (SIEPAC), que crea un gran mercado eléctrico 

regional, permitiendo que los generadores guatemaltecos comercialicen su 

energía desde Guatemala hasta Panamá. 

García (2012, 26 de octubre) en elPeriódico publica una nota informando que los 

representantes del pueblo Ixil rechazaron la nueva licitación para construir la 

hidroeléctrica Xalalá. Este proyecto hidroeléctrico es parte del Plan Maestro de 

Electrificación Nacional, publicado por el INDE en el 2001. Según el Acuerdo 

Ministerial 321-2012, este proyecto tendrá la capacidad de generar 75 megavatíos.  

Las declaraciones de los representantes del pueblo Ixil se dieron en el Congreso 

de la República de Guatemala frente a diputados y autoridades de los ministerios 

de Energía y Minas. El alcalde de San Juan Cotzal, Quiché, Concepción Gómez 

argumentó que el proyecto afectaría a 58 comunidades. Las comunidades 
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entregaron un oficio con los resultados de las consultas populares realizadas en el 

área en el año 2007, todas rechazando el proyecto. El diputado Amílcar Pop pidió 

que se respete la opinión de las comunidades.  

Hirsch y Utreras (2010) de la Asociación de Estudios Internacionales de Agua 

(Fivas) de Noruega publican el informe titulado: Hidroeléctricas, los derechos de 

los pueblos indígenas y resistencia popular en Guatemala. Esta investigación 

critica la poca participación de las comunidades rurales en los proyectos 

hidroeléctricos. La crítica no está dirigida a dichos proyectos, ya que Noruega 

genera un 99 por ciento de su energía por medio de hidroeléctricas, más bien 

señalan que la manera en que los proyectos han sido construidos ha sido 

antidemocrática.  

Mencionan que los argumentos del Gobierno a favor de la construcción de estos 

proyectos evidencian la necesidad de una energía barata y limpia con acceso a la 

electricidad para las comunidades, sin embargo la realidad es distinta. Indican que 

el acceso a la energía en las comunidades aledañas es deficiente. Utilizan de 

ejemplo los departamentos de Quiché, Alta y Baja Verapaz quienes son los que 

tienen menos cobertura y en donde comparten el mayor proyecto hidroeléctrico del 

país.  

Este informe hace referencia a la Ley de Hidrocarburos (1991), la Ley General de 

Electricidad (1996) y la Ley de Minería (1997) y concluyen que la legislación fue 

aprobada sin ninguna participación de la sociedad civil y de los grupos que 

posiblemente podrían ser afectados. Entre sus conclusiones establecen que no se 

ha implementado el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) y esto ha provocado que los pueblos indígenas sean privados de sus 

derechos de participación en la toma de decisiones y de consulta.  

Coronado (2012, 7 de julio) publicó un reportaje para Siglo 21 en donde indica que 

el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Electrificación (INDE) podría 

construir 23 hidroeléctricas más. Según el autor se impulsará un plan de 

socialización de los proyectos hidroeléctricos.  
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Samuel Hernández del sindicato del INDE afirma en el reportaje que la 

construcción de estos proyectos puede aportar al sistema nacional 1,200 

megavatíos.  Entre los planes del INDE esta reanudar la construcción de la 

hidroeléctrica Xalalá, indicó Marinus Boer, gerente general del INDE. Este sería el 

proyecto más grande con una generación de 183 megavatíos.  

Con respecto al marco legal en que se encuentran los proyectos mineros y el 

impacto social y ambiental que han generado en Guatemala se encontraron los 

siguientes antecedentes en diferentes medios de comunicación de Guatemala.  

Noriega (2012, 3 de septiembre) realiza un reportaje para Plaza Pública en donde 

explica las consecuencias de la reforma al código minero y los retos que tendrán 

que enfrentar en el Ministerio de Energía y Minas (MEM). El nuevo código 

mantiene aún intacta la definición de minería como una “actividad de utilidad 

pública e interés social”. La consecuencia de esta definición es que cualquiera 

puede ser expropiado de sus predios si en su tierra se encuentra una mina.  

El Gobierno establece la actividad minera como utilidad pública argumentando que 

a través de estos proyectos se logra un crecimiento económico que favorece a 

todos los guatemaltecos. Esto contradice las opiniones de varios sectores, quienes 

piensan que estos proyectos traen daños ambientales irreparables al país. La 

autora plantea la duda de que si la minería prevalecerá sobre la agricultura, los 

territorios étnicos y la restitución de tierras. Henry Medina, Viceministro de Minas, 

afirma en el reportaje que la minería se realiza en algunos puntos específicos y no 

en toda la extensión de un terreno en donde se encuentran minerales y que 

además es un largo proceso de evaluación el que se requiere para poder llegar a 

instalar una mina.  

El reportaje según los datos encontrados concluye que la reforma a la ley minera 

no responde a las problemáticas sociales actuales ya que no establece nuevos 

procedimientos para la participación de las personas que se verán afectadas.  

Hernández y Ochoa (2012, 22 de julio) publican un reportaje en Plaza Pública que 

expone el conflicto social en La Puya, San José del Golfo en donde se encuentra 
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una mina que no ha podido empezar a operar debido a que en la entrada de la 

mina se ha instalado “la resistencia”  que impide el ingreso a la misma.  

La resistencia está conformada por varios pobladores de San José del Golfo y San 

Pedro Ayampuc, las dos comunidades que se encuentran cerca de donde está 

ubicada la mina. Este proyecto minero es propiedad de Exploraciones Mineras 

S.A. (Exmingua) quienes son parte la empresa canadiense Radius Exploration Ltd. 

Los comunitarios argumentan que nunca se les consulto si se estaban de acuerdo 

o no con la instalación de la mina y que por lo tanto no quieren que entre en 

funciones porque contaminará los mantos freáticos de la región y esto puede 

perjudicar el agua de la capital ya que será la mina más cerca de la ciudad de 

Guatemala.  

El reportaje concluye que este problema puede desencadenar un conflicto social si 

las autoridades no le ponen la atención debida ya que por el momento no han 

querido intervenir ni entablar un dialogo.  

Álvarez (2012, 22 de junio) escribió una nota para elPeriódico en la cual indica que 

las mineras no avalan la reforma a la ley de minería. Esta reforma propone 

actualizar regalías, consultas, sanciones y la creación de una empresa minera 

estatal. La propuesta incluye modificaciones a 30 artículos y fue presentada al 

Congreso de la República por  Ministerio de Energía y Minas (MEM). 

Erick Archila Dehesa, quien fungía como ministro de energía y minas en el periodo 

de 2012 al 2015, expuso la necesidad de modernizar la legislación que no ha sido 

reformada desde hace 10 años. La reforma que se propuso se elaboró a partir de 

un análisis comparativo con la legislación de otros países con actividad minera. 

Dicha propuesta establece que el Ministerio de Desarrollo Social deberá recibir el 

20 por ciento de las regalías, el fondo para atender emergencias por desastres 

naturales obtendría otro 20 por ciento y los ministerios de Energía y Minas y el de 

Ambiente y Recursos Naturales les sería asignado el 3 y 2 por ciento.   
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Sin embargo, la nota indica que la Gremial de Industrias Extractivas (Gremiex), la 

cual agrupa a las empresas mineras rechazó la propuesta ya que según ellos “no 

se había llegado a un consenso” antes de presentarla ante el Congreso. La nota 

concluye en que una nueva Ley de Minería no se puede tomar a la ligera ya que 

de esta depende que la industria se desarrolle.  

 

Batres (2011, 1 de septiembre) escribe un reportaje en donde muestra las 

ganancias de las empresas mineras en Guatemala y las regalías que estas dejan 

al país. El reportaje afirma que este es un “sector en crecimiento” que comenzó en 

el 2003 con la construcción de la Mina Marlin, la cual tiene  reservas de 1.53 

millones de onzas de oro y 60.3 millones de onzas de plata descubierta en 1998 

por dos geólogos nacionales en las montañas de Huehuetenango que ahora son 

explotadas por la empresa canadiense Goldcorp. 

 

Los ingresos de la Mina Marlin en 2010 fueron de US$500 millones, por haber 

producido 296 mil onzas de oro. Luego Goldcorp descubrió el Cerro Blanco en 

Jutiapa, la cual se estima que cuenta con 1.3 millones de onzas de oro. El autor 

indica que a pesar del auge de la minería Guatemala percibe el 1 por ciento en 

regalías por las ventas brutas. Este dato motivó a Otto Pérez Molina, quien era en 

ese entonces candidato presidencial, prometer que iba a aumentar las regalías 

para el país. 

 

El periodista concluye con las declaraciones de Mario Marroquín, director de 

Goldcorp en Guatemala, el cual indicó que estaban a la disposición para cualquier 

tipo de diálogo constructivo pero evito señalar cual sería el porcentaje justo para el 

Estado.  

 

En La Hora Juárez (2013) publica una nota señalando que según un estudio de 

impacto ambiental realizado por el ingeniero de minería y ambiente, Robert H. 

Robinson, el proyecto minero El Tambor ubicado en La Puya, San José del Golfo 
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es de alto riesgo ya que se encontró presencia de arsénico en el yacimiento del 

mineral, las aguas superficiales y las aguas subterráneas. 

Robert H. Robinson indica que el arsénico da dos tipos de intoxicación, aguda y 

crónica, y que en el caso de los proyectos mineros la intoxicación que generan es 

aguda ya que la gente consume agua contaminada. Esto da como resultado daños 

en varios órganos del cuerpo y principalmente en la piel, causando cáncer. A su 

vez evidenció que los dibujos y figuras de ingeniería son ilegibles en el plan que 

está disponible al público, que los planes de monitoreo son vagos y que la 

empresa no presenta métodos alternativos de minería.  

El periodista concluye la nota informando que se intentó obtener la versión de los 

directivos de Exploraciones Mineras de Guatemala S.A. (Exmingua) y estos no 

quisieron atender.  

Gereda (2013) en su programa de televisión Informe Especial, realizó una 

investigación acerca de los conflictos que ha suscitado la llegada de la Mina San 

Rafael ubicada en San Rafael Las Flores, Santa Rosa. Gereda visitó la mina y la 

comunidad recopilando las opiniones de expertos, mineros, trabajadores y vecinos 

de la mina. Sin embargo no pudo contactar a los activistas y directores de las 

organizaciones ambientales que respaldan la resistencia de esa comunidad.  

En esta comunidad han habido varios momentos de tensión desde la llegada de la 

mina. Con la ayuda del Centro de Acción Legal Ambiental y Social (CALAS) y el 

Colectivo Madre Selva varios pobladores se han organizado para rechazar la 

extracción minera en San Rafael. En Noviembre del 2012 un grupo de personas 

bloquearon la entrada a la mina, quemaron dos radio patrullas y robaron dinamita. 

En este incidente murieron dos guardias de seguridad y 7 personas fueron 

heridas. A pesar de este hecho la empresa, las autoridades y los pobladores no 

han logrado instalar una mesa de diálogo para solucionar este problema.  

En las entrevistas que realizó la periodista a los pobladores muchos opinan que 

desde que llego la mina hay más comercio en la comunidad, otros opinan que “no 

es bueno” pero que no les ha afectado directamente. Según Gereda, la mina 
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generó 1500 empleos durante su construcción y 700 empleos directos. Además de 

generar empleos, la mina pretende invertir Q200 millones anuales en un término 

de 18 años, no se especificó en que se iba a invertir.   La periodista concluye que 

los grupos que se resisten son delincuentes que están siendo financiados por la 

comunidad internacional y están en contra del desarrollo de una comunidad.  

Sandig y Black (2011) realizan un documental titulado Corazón del Cielo, Corazón 

de la Tierra, el cual fue presentado en el 2012 en la Muestra de Cine Internacional 

Memoria, Verdad y Justicia en Guatemala. El documental muestra la historia de 

seis jóvenes en su resistencia frente a las amenazas que peligran su entorno. 

Flori, una de las jóvenes que vive en San Miguel Ixtahuacán, cuenta la historia de 

su comunidad desde que llegó la Mina Marlin.  

Flori relata los beneficios negativos y positivos que ha traído la mina a su 

comunidad.  Aquí se muestran los beneficios y las percepciones que tienen los 

vecinos acerca del proyecto minero. Ella es quien ayuda a organizar la resistencia 

contra la mina de oro canadiense.  

En este film se muestran los daños que ha dejado la mina en la comunidad y 

muestran el enojo y disgusto que los comunitarios tienen hacia este proyecto, 

generando esta constante tensión en brotes de violencia y traumatismos.  

Las notas de prensa, programas de televisión y documentales que han abordado 

estos temas son una muestra de lo que ha estado sucediendo en las comunidades 

que se encuentran estos proyectos. Las historias de los empresarios y de las 

personas que viven cerca de  una mina o una hidroeléctrica son los protagonistas 

de este reportaje que brinda una mirada imparcial de la situación en las 

comunidades.  
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1.2.       MARCO TEÓRICO  

1.2.1 El Reportaje 

A. El origen del reportaje 

Vivaldi (1987) afirma que “el reportaje es tan antiguo como la Humanidad” esto 

quiere decir que siempre hubo hombres y mujeres que contaran los sucesos o 

hechos que consideraban dignos de divulgar. Es parte de la necesidad de 

comunicarse que tienen las personas.  

Chillón (1994) agrega que “la función de reportar novedades, noticias o 

testimonios es probablemente tan antigua como la misma existencia de la 

escritura, el género reportaje como tal se ha ido configurando a medida que la 

cultura periodística ha diversificado sus funciones y refinado sus técnicas.”  

Conforme ha pasado el tiempo, el periodismo se ha ido profesionalizando, por lo 

tanto el género del reportaje ha ido modificándose y mejorándose.  

Chillón (1994) intenta señalar el momento en que surge el reportaje y se lo 

atribuye a la literatura testimonial tradicional; particularmente a las crónicas, 

relaciones epistolares, estampas costumbristas y relatos de viaje. El reportaje se 

configuró, aproximadamente durante la primera mitad del siglo XIX, cuando la 

prensa informativa de amplia difusión sustituye a la prensa de partido y se 

consolida en las últimas décadas del siglo XIX y principios del XX. En esta época  

la comunicación de masas cobra auge, de la mano de las agencias de noticias, los 

documentales, los informativos radiofónicos, los magazines ilustrados y los 

grandes diarios de información general.  

A mediados del siglo XX el gran flujo de información que permitía la comunicación 

masiva había convertido las políticas, ideologías y economías del mundo en temas 

complejos. A raíz de esto, los responsables de los periódicos se dieron cuenta que 

era necesario apoyar los textos con comentarios, lo que llamaron “reportaje 

interpretativo”.  
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Según Bernal y Chillón (1985) es durante las décadas de los 50 y 60 cuando nace 

el “gran reportaje” o el reportaje de profundidad. El reportaje que había empezado 

en las revistas gráficas saltó a los periódicos diarios, convirtiéndose en una de las 

piedras angulares y básicas del llamado “Nuevo periodismo”.  

Fernández (1998) define el “Nuevo periodismo” citando a la periodista Maruja 

Torres quien afirma que “no es sino una cosa que ha estado de moda en los 

Estados Unidos, pero que no consiste en el fondo más que en enfocar el 

periodismo como si fuese literatura.” 

Fernández (1998) señala que en la actualidad el nuevo periodismo se ha reducido 

a la publicación en suplementos dominicales y algunas revistas, y ha dejado de 

ser parte esencial de la prensa.  

B. El Reportaje 

Según Vivaldi (1998) el reportaje es un tipo de informe extenso sobre una 

diversidad de problemas, temas o sucesos. La palabra reportaje viene del verbo 

latino reportare, que significa traer o llevar una noticia, anunciar e informar.  

El reportaje es un relato periodístico informativo a través del cual se cuenta una 

historia o un hecho de interés actual o humano, en cuya narración puede apegarse 

al estilo y personalidad del escritor y periodista.  

Blanck (2007) coincide con Vivaldi al concebir que el reportaje es un relato 

periodístico, es una noticia extensa en donde el redactor puede dar a conocer su 

estilo personal. Para Blanck un reportaje debe de exponer un suceso, actual o 

reciente, sin ser noticia en sentido riguroso.  

Por su parte Baena (1999) indica que el reportaje hace uso de las técnicas de la 

entrevista para la investigación y las de la crónica para la redacción. Hace énfasis 

en que es necesario que parta de un hecho y cuente con antecedentes y una 

explicación de lo que sucede alrededor y las posibles consecuencias.  
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González (1999) dice que el reportaje comunica algo que despierta en el lector la 

necesidad de actuar. Señala que no se trata únicamente de informar si no también 

es una especie de denuncia. Esto se logra a través de una presentación detallada 

de los hechos que logré hacer que el lector lo sienta y lo viva. El reportaje 

responde a la necesidad por satisfacer con mayores detalles algún hecho, a 

diferencia de la noticia cuya extensión es limitada.  

Vivaldi (1980) asegura que para lograr profundidad en el reportaje debe de existir 

un proceso de investigación y creación. Es por esto que establece una serie de 

pasos a seguir aunque las técnicas para crear un reportaje siempre van a 

depender del periodista que lo realiza. Vivaldi señala que el primer paso es 

delimitar el objetivo y realizar una investigación bibliográfica y documental para 

conocer el tema y sus actores a profundidad. Luego de eso, el autor considera 

necesario tener “una clara visión de los hechos, a partir de la observación”.  

El siguiente paso es que el periodista defina cuáles son los puntos sobresalientes 

que deben de ser investigados, debe de definir las fuentes y los analistas. 

Teniendo todo esto establecido se continúa a realizar las entrevistas que 

recopilaran la información que se necesite para el reportaje. Vivaldi resalta la 

importancia de material gráfico para ilustrar el trabajo escrito. El autor también 

considera importante la reflexión basada en el análisis de los datos recopilados. 

Teniendo todo esto ya se puede proceder a ordenar, redactar y editar el material. 

C. Las ventajas del reportaje 

El reportaje comparado con el resto de los géneros periodísticos es mucho más 

diverso ya que puede incluso abarcar otros géneros dentro de el mismo. 

Benavides y Quintero (2004) consideran que entre las ventajas del reportaje se 

pueden mencionar las siguientes: 

 Se trata de una suma de géneros. 

 Posee un tipo de interés periodístico atemporal. 

 Es interpretativo. 

 Requiere de la investigación. 
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 Ubica los acontecimientos en un contexto simbólico-social más amplio.. 

 El reportaje resulta de una creación personal, de uno o varios reporteros 

que permite, además, emplear técnicas de la ficción literaria. 

 

D. Tipos de reportaje 

Según Núñez (2002) las diversas formas de este género son el resultado de 

aplicar técnicas expresivas y narrativas para resaltar una información e ir más allá 

de la noticia. Blanck (2007) establece que los distintos tipos de reportaje pueden 

ser clasificados de la siguiente manera:  

1. Por su contenido 

 De citas o entrevistas: en él se alternan las palabras del entrevistado con 

descripciones o narraciones del periodista, redactadas en tercera persona. 

Resultan útiles para presentar conferencias de prensa. 

 

 De acción: caracterizado por ofrecer desde dentro una visión dinámica de 

los hechos, al relatar el proceso de su desarrollo en un determinado tiempo. 

Resulta útil para el relato. 

 

 De acontecimiento: busca ofrecer desde fuera una visión estática de los 

hechos, como algo ya terminado. Resulta útil para la descripción. 

2. Por su intención 

 Reportaje de perfil: éste muestra la visión de una persona. Se diferencia de 

la  entrevista de perfil, pues no resulta necesario conversar con el 

personaje, pues la opinión se centra en lo indicado por terceras personas. 
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 Cronológico: resulta muy útil cuando se desea demostrar una tesis en una 

relación de hechos. 

 

 Informativo: la finalidad de este tipo de reportaje es recrear la noticia. Se 

constituye por elementos noticiosos, declaraciones de personajes, 

ambiente, color y, además, es de carácter descriptivo. 

 

 De informe o didáctico: va tras la búsqueda de brindar información a grupos 

especializados, resultando ser como un informe tipo tesina. No se 

recomienda, por lo tanto, para públicos amplios. 

 

3. Por su extensión 

 Gran reportaje: también conocido bajo el nombre de reportaje de 

profundidad o interpretativo, resulta ser un género híbrido: información-

opinión. En este tipo de reportaje, el periodista expone una tesis sobre un 

hecho noticioso, avalándola mediante una acumulación lógica de datos y la 

refuerza en la conclusión. 

 

 Reportaje corto: se asemejan mucho a una nota informativa; no obstante, el 

lenguaje es más enriquecido y variado, haciendo énfasis en detalles 

ambientales y de interés humano. 
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E. Gran Reportaje 

El Gran Reportaje será el que se utilizará en esta tesis. Según Leñero y Marín 

(1986) este es el resultado de la “más completa labor de investigación de un 

tema.” 

Para llevar a cabo esto es indispensable responder a la pregunta básica: ¿Cómo 

se crea la conflictividad y cuál es el  impacto de la misma en las comunidades 

aledañas a los proyectos extractivos? 

El por qué y cómo son los elementos que le darán profundidad y lo diferenciaran 

de los otros tipos de reportaje.  

El Gran Reportaje tiene base en la investigación y es por ello que se vale del de la 

entrevista, encuesta y análisis documental, todo esto se engloba dentro de un 

estilo personal, el cual depende del reportero.  

Leñero y Marín (1986) apuntan que es “una cuestión de oficio y de capacidad para 

presentar los hechos con un enfoque novedoso y capaz de interesar a un público 

amplio.” 

En el gran reportaje no hay cabida para la superficialidad. El mismo pretende tener 

profundidad no solo de lo que pasa sino de lo que pasa por dentro de lo que 

acontece.  

El hecho no debe de ser un fenómeno aislado, forma parte de un contexto 

histórico y cultural. El acontecimiento sucede por algo, dentro de algo. Por lo 

general tiene una significación humana, antecedentes, un alcance y una 

interpretación.  

Según el Diccionario de la Real Academia, analizar significa desatar, y consiste en 

la “distinción y separación de las partes de un todo hasta llegar a conocer sus 

principios o elementos”. 

En periodismo un buen reportero no solo informa y se conforma con contar el 

hecho sino que también interpreta y muestra el proceso detallado. Cuando redacta 
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toma en cuenta cada intervención de los sujetos o actores principales del hecho 

como por ejemplo gestos, tonos de voz, reacciones y actitudes. El reportero 

analiza y quien saca las conclusiones es el lector.  

Al analizar un suceso se debe seguir el método lógico inductivo, el cual va de lo 

particular a lo general. De los hechos particulares se deben seguir las verdades 

universales que los presiden. 

Al análisis le sigue la interpretación. Según Leñero y Marín (1986) no se busca la 

interpretación valorativa. Interpretar en el gran reportaje significa definir al máximo, 

agotar el tema hasta que no quede nada importante sin decir y procura no dejar 

cabos sueltos. Esto incluye dar antecedentes del hecho y el probable alcance que 

tendrá, es decir las consecuencias que tendrá el hecho. El reportero debe narrar, 

exponer, describir, descubrir pero no opinar.  

El gran reportaje también debe de ser revelador. Lo que debe lograr es una 

transformación de una imagen borrosa de los hechos a una imagen clara y 

fácilmente comprensible. Aquí entra en juego la imaginación creadora del 

periodista que escribe el reportaje y a pesar de esto debe de ser lo fiel a la 

realidad más profunda del suceso. Esto se logra ayudándose de la investigación. 

La misma que busca llegar a la esencia y sustancia del objeto de estudio.  

 Características del Gran Reportaje  

 

Actualidad: El reportaje debe de ser ante todo informativo es por ello que 

la actualidad es un elemento importante para su elaboración. Si no tiene 

base en el presente o una consecuencia directa en el presente deja de ser 

informativo.  

 

Claridad: La confusión en un reportaje es un grave error y proviene de una 

mala construcción gramatical y del lenguaje rebuscado. Las cifras y datos 

que se presenten deben de ser concretos y directos. Entre más sencillo 

más claro para el lector.  



28 
 

Interés: El lector debe de sentirse involucrado con el tema. Si no tiene no 

hay interés nadie lo va leer.  

 

Personalidad: El periodista debe dejar su huella personal o su estilo. Esto 

hará que el lector identifique su trabajo a primera vista. Para ello se utilizan 

elementos de propios de la escritura creativa ya que el reportaje es el 

eslabón entre el periodismo y la literatura.  

 

Colorido: La descripción de los lugares y sujetos es importante para el 

reportaje. Tener color es decir exactamente lo que se ve para ayudar al 

lector a ver lo que el periodista vio.  

 

Vigor: Las palabras deben de tener fuerza y las ideas deben de estar 

organizadas para poder captar la atención del lector desde los primeros 

párrafos hasta el último.  

 

Vivencia personal:La vivencia personal del periodista es un elemento 

clave para lograr una descripción apegada del hecho ya que el reportero 

estuvo allí, lo vio y lo vivió. 

 

Informa: Todo producto periodístico tiene como objetivo principal informar, 

el gran reportaje no es una excepción.  

 

Describe: El periodista debe de ofrecerle un panorama completo al lector. 

Describirle el lugar de los hechos y las personas involucradas. Busca llevar 

al lector a saber cosas que no conoce.  

 

Descubre: El Gran Reportaje debe evidenciar todas las cosas ocultas 

dentro del hecho noticioso.  
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Educa: Esta es una de las funciones primordiales del periodismo. El 

reportaje es un instrumento para mostrarle al lector su realidad y hacerla 

digerible y producirle preguntas continuar aprendiendo de la misma. 

1.2.2 Minería  

 

A. Minería 

 

Según el Ministerio de Energía y Minas (2006) en su informe Historia de la minería 

en Guatemala, el ser humano siempre ha necesitado de su entorno para mejorar 

su estilo de vida. Los habitantes prehispánicos utilizaron rocas, palos y minerales 

para fabricar utensilios de casería y artículos para el diario vivir. El informe califica 

esto como el primer registro de minería.  

 

A su vez, esto permitió que empezara el comercio de una región a otra. En 

Guatemala desde la época prehispánica las rocas que se utilizaban en Guatemala 

era el basalto, tipos de andesita y riolita, las cuales se utilizaron para hacer piedras 

de moler, martillo, altares, estelas. El gabro y el granito se usaron para hacer 

hachas, pulidores y esculturas. Pero la más importante fue la obsidiana, la cual era 

cumplía la función de ser el filo de un cuchillo y la punta de lanzas.  

 

Basado en lo que el Ministerio de Energía y Minas de Guatemala establece en su 

informe como minería se podría afirmar que para el Estado de Guatemala es la 

extracción de minerales para el desarrollo de una sociedad.  

 

El Glosario Minero (2006) del MEM  el término “minería” se especifica según el 

tipo de extracción que se realiza. A continuación se enlistan las definiciones de 

minería según el glosario que del Estado.  

 

Minerales: Son las substancias formadas por procesos naturales, con integración 

de elementos esencialmente provenientes de la corteza terrestre.  
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Minería: Es toda actividad de reconocimiento, exploración y explotación de 

productos mineros.  

 

Minería a cielo abierto (tajo abierto): Extracción minera que se realiza sobre la 

superficie, por medio de maquinaria para movimiento de tierra.  

 

Minería Artesanal: Modalidad del ejercicio de la actividad minera que se 

caracteriza por el trabajo personal y directo en la explotación de minerales y rocas, 

mediante equipos manuales y simples con técnicas rudimentarias.  

 

Minería subterránea: Extracción minera que se realiza en el subsuelo, por medio 

de túneles o pozos.  

 

Ministerio de Energía y Minas: Órgano del Estado encargado de formular y 

coordinar las políticas, planes y programas de gobierno del sector minero, de 

tramitar y resolver todas las cuestiones administrativas así como dar cumplimiento 

en lo que le concierne a lo dispuesto en la Ley de Minería y su Reglamento.  

 

Operaciones mineras: Todas y cada una de las actividades que tengan por objeto 

el desarrollo de la minería.  

 

B. Tipos de Minería  

 

Según la empresa minera AngloGold Ashanti Colombia (2010) en la información 

que ofrecen para periodistas explican los diferentes tipos de minería.  

 

La primera y más controversial es la minería a cielo abierto. Según Bellotti (2011), 

esta actividad minera es la más agresiva a nivel social, cultural y ambiental.  

 

AngloGold Ashanti Colombia (2010) explica que la minería a cielo abierto es en la 

que  las operaciones mineras son desarrolladas en la superficie. Bellotti (2011), 
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añade que esta actividad minera remueve la capa superficial de la tierra, esto hace 

accesibles los minerales que se encuentren en ella. Para remover tierra las 

empresas mineras pueden utilizar desde tractores hasta explosivos. Estas 

explosiones pueden llegar a abarcar más de 100 hectáreas, formando grandes 

cráteres en la superficie.  

 

Otra forma de extraer minerales es la minería subterránea. Según AngloGold 

Ashanti Colombia (2010) este método extrae minerales bajo tierra. Estas minas 

son conformadas por galerías horizontales, las cuales están establecidas en 

niveles, con una separación de 50 metros o más. De la misma manera hay varios 

túneles que unen los niveles y rampas en las cuales se transportan los minerales.  

 

La minería aluvial son operaciones mineras en riberas o cauces de los ríos. De la 

misma manera existe la minería marina, la cual opera en medios marinos o en el 

límite con ellos. Otro método de explotación es la minería por paredones, la cual 

consiste en la extracción de carbón en fajas delgadas y verticales las cuales son 

cortadas con maquinaria a lo largo de paredes rectas. 

 

La minería de subsistencia, a diferencia de las mencionadas anteriormente, es 

desarrollada por personas mediante métodos rudimentarios, es una explotación 

pequeña y se extraen arcillas en sus distintas formas y materiales de construcción.  

 

C. Minerales en Guatemala y su aplicación industrial 

 

Según el MEM (2005) en Guatemala hay 16 minerales metálicos y 30 no 

metálicos. Los 46 minerales son extraídos en el país. Gran cantidad de los 

minerales tienen un uso industrial. La extracción de los mismos es el primer paso 

en un largo proceso para la creación de materiales de construcción. Esto implica 

mover tierra, excavar, trasladar material y utilizar mucha maquinaria. A 

continuación se enlistan los minerales, su ubicación y el uso industrial, según la 
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información encontrada en el Ministerio de Energía y Minas de Guatemala.(Ver 

Anexo 1) 

 

D. La Ley de Minería 

 

Para poder realizar el trabajo de extracción en Guatemala se necesita seguir el 

proceso establecido en la Ley de Minería. Según el artículo 1 de la Ley de Minería, 

este proceso consta de tres fases: reconocimiento, exploración y explotación. Para 

cada una de estas etapas se necesita obtener una licencia la cual es otorgada por 

el Ministerio de Energía y Minas. Según el artículo 5, las únicas personas que no 

necesitan de una licencia de explotación son las que explotan arcilla de manera 

superficial, arenas, rocas y demás materiales aplicables directamente a la 

construcción. Sin embargo, si esta explotación está asociada a minerales en 

concentraciones explotables si se debe de obtener la licencia.  

 

Según el artículo 9, “toda persona individual o jurídica, nacional o extranjera, podrá 

ser titular de derechos minero siempre y cuando cumpla con las disposiciones de 

esta ley y su reglamento.” 

 

El artículo 10 establece las prohibiciones para adquirir derechos mineros. El 

derecho minero está prohibido para las personas que ocupan cargos de elección 

popular, todos los funcionarios y empleados públicos que de alguna u otra manera 

intervienen en los expedientes mineros y las municipalidades. En el caso de las 

personas que están relacionadas con expedientes mineros o son funcionarios 

públicos, este artículo les aplica hasta un año después de la entrega del cargo.  

 

Para poder solicitar las licencias necesarias la empresa o individuo debe de 

presentar  un estudio de impacto ambiental. El artículo 20 indica que el estudio 

debe presentarse a la Comisión Nacional del Medio Ambiente, en donde será 

evaluada y aprobada. La aprobación del estudio es un requisito para que el 

Ministerio de Energía y Minas pueda otorgar una licencia. Cuando territorio que se 
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pretende explotar es parte de un área protegida el estudio de impacto ambiental 

debe de ser también presentado al Consejo Nacional de Áreas Protegidas.  

 

El capítulo III de la Ley de Minería establece como obtener una licencia de 

reconocimiento. El artículo 21, señala que la licencia permite identificar y localizar 

posibles áreas para exploración. Este trabajo se debe de hacer dentro de los 

límites territoriales establecidos en el estudio de impacto ambiental e 

ilimitadamente en la profundidad del subsuelo.  

Para poder obtener una licencia de reconocimiento el artículo 23 establece las 

obligaciones del que la solicita:  

 A iniciar trabajos de campo en el plazo máximo de treinta días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación de la resolución que concede la 

licencia. 

 

 A dar aviso inmediato a la Dirección del hallazgo de otros minerales 

distintos a los comprendidos en la licencia. 

 

 A presentar a la Dirección dentro del plazo de tres meses a partir de la 

finalización de cada período de reconocimiento un informe debidamente 

firmado por profesional en la materia, colegiado activo, que contenga los 

siguientes puntos: 

o Nombre y asociación de los minerales reconocidos en el área. 

o Localización de los posibles yacimientos. 

o Descripción de operaciones y trabajos llevados a cabo, tanto de 

gabinete como de campo, incluyendo planos y mapas, así como el 

monto de la inversión realizada.  

 

 Compensar la totalidad de los daños y perjuicios que se causen a terceras 

personas en la realización de sus operaciones. 
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 Dar aviso a la Dirección del cambio de lugar para recibir notificaciones. 

El Capítulo IV indica lo necesario para poder obtener la licencia de exploración. 

Según el artículo 24, esta licencia autoriza al que la solicita a localizar, estudiar, 

analizar y evaluar los yacimientos. Los límites territoriales que se establecen son 

los mismos que en la fase de reconocimiento.  

El artículo 26 indica las obligaciones del titular de la licencia de exploración, las 

cuales se enlistan a continuación:  

 A iniciar trabajos de campo en el plazo máximo de noventa días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación de la resolución que otorgue la 

licencia. 

 

 A dar aviso inmediato a la Dirección del hallazgo de otros minerales 

distintos a los comprendidos en la licencia. 

 

 A presentar a la Dirección dentro del plazo de tres meses a partir de la 

finalización de cada año de exploración, informe debidamente firmado por 

profesional en la materia, colegiado activo, que contenga los siguientes 

puntos: 

 

o Nombre y asociación de los minerales explorados. 

o Descripción de los yacimientos, expresando su localización. 

o Descripción de operaciones y trabajos llevados a cabo, tanto de 

gabinete como de campo, incluyendo planos y mapas, así como el 

monto de la inversión realizada. 

o Resultados de las pruebas físicas, de beneficio, metalúrgicas y 

análisis químicos efectuados, o declaración de que no se hicieron. 

o El último informe anual deberá contener la estimación del volumen 

de los yacimientos localizados. 
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 Compensar la totalidad de los daños y perjuicios que se causen a terceras 

personas en la realización de sus operaciones. 

 

 Dar aviso a la Dirección del cambio de lugar para recibir notificaciones. 

 

El Capítulo V determina como se puede obtener la licencia de explotación. Esta es 

la última licencia que se otorga para poder completar las 3 fases de una operación 

minera. En esta etapa se explotan los yacimientos, dentro de los límites 

territoriales ya establecidos en las fases anteriores.  

El artículo 31, señala las obligaciones de la empresa en el caso de iniciar la fase 

de explotación. Esta es la fase más crucial de una operación minera, es cuando 

finalmente se extraen los minerales. Para poder obtener la licencia para iniciar 

esta etapa se debe:  

 Presentar previo a iniciar la explotación, una copia del estudio de impacto 

ambiental aprobado por la Comisión Nacional del Medio Ambiente. 

 

 Iniciar dentro del plazo de doce meses, contados a partir del día siguiente 

de la notificación de la resolución que otorga la licencia de explotación, 

trabajos pendientes a la explotación del yacimiento. No obstante, dicho 

plazo podrá ser ampliado cuando las características del proyecto lo requiera 

o cuando por otras circunstancias se justifiquen. 

 

 Explotar técnicamente el yacimiento. 

 

 Pagar dentro del plazo fijado el canon de superficie y las regalías que 

correspondan. 

 

 Compensar la totalidad de los daños y perjuicios que se causen a terceras 

personas en la realización de sus operaciones. 
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 Rendir informe anual por escrito a la Dirección, dentro de los tres meses 

siguientes a la finalización de cada año calendario, el cual debe contener: 

 

o Nombre y dirección para recibir notificaciones del titular del derecho 

minero. 

o Nombre de los productos mineros extraídos. 

o Peso o volumen de los productos mineros extraídos. 

o Nombre, peso o volumen de cada producto minero vendido 

localmente o exportado, indicando su comprador y precio de venta. 

o Resumen técnico de las operaciones mineras efectuadas. 

o Montos de las regalías y cánones pagadas durante el período, 

anexando fotocopia simple de los comprobantes de pago. 

 

 Inscribir el derecho minero en el Registro General de la Propiedad. 

 

 Presentar dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de 

notificación de la resolución de otorgamiento, fotocopia legalizada de la 

patente de comercio. 

 

 Permitir el análisis de la documentación contable relacionada con el 

derecho minero del año calendario de que se trate, proporcionando las 

facilidades al auditor nombrado. 

 

 Presentar en caso de suspensión temporal o definitiva de operaciones, 

informe y planos del estado en que quedan las obras mineras.  

 

 Dar aviso a la Dirección del hallazgo de otros minerales aprovechables 

económicamente. 
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1.2.3 Proyectos Hidroeléctricos 

A. La hidroeléctrica  

Según el MEM (2013) un proyecto hidroeléctrico genera energía hidráulica la cual 

se tipifica como energía renovable. Esta es obtenida del agua en movimiento. La 

fuerza del agua mueve las aspas de una turbina en una central hidroeléctrica, este 

movimiento es el que genera energía. Una hidroeléctrica está conformada por tres 

partes. 

La primera parte es el embalse, aquí se acumula el agua del río y regula el caudal. 

Luego se encuentra la presa, el cual es un muro que retiene el agua del embalse. 

Aquí hay aliviaderos, los cuales regulan el volumen de agua almacenada. También 

hay tuberías forzadas cuya función es enlazar el embalse con la sala de 

máquinas. Estas tuberías son especialmente diseñadas para soportar una gran 

presión. Luego hay un canal de descarga, este el que redistribuye el agua al río.  

La sala de máquinas es un edificio cercano en donde se encuentran las turbinas, 

las cuales transforman la energía cinética del agua en energía de rotación. Unido 

a la turbina hay un generador/alternador el cual convierte la energía de rotación en 

energía eléctrica. Luego hay la energía que se produce hasta este punto es 

transformada en una corriente de baja intensidad para poder transportarla a largas 

distancias de la hidroeléctrica.  

El MEM (2013) indica que las ventajas de la energía hidráulica son que es 

renovable y no contaminante. Las desventajas son que la infraestructura tiene un 

alto costo, la generación de energía depende del clima y puede inundar valles.  

Skarwan (2011) señala que la energía limpia con el respaldo del Estado atrae a 

los inversionistas ya que es un mercado asegurado y con alta rentabilidad.  
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B. Proyectos hidroeléctricos en Guatemala 

Según el MEM (2013) hay 20 hidroeléctricas en operación, 3 en construcción, 19 

que no han iniciado construcción y 9 autorizadas. A continuación se enlistan los 

proyectos, su ubicación y la capacidad de generación que tienen. (Ver Anexos 2) 

 

C. Ley General de Electricidad 

Según el artículo 1 en el inciso A de la Ley General de Electricidad, la generación 

de electricidad es libre. Es decir, no se necesita ninguna autorización o condición 

por parte del Estado. Otros elementos que son libres son el transporte de la 

electricidad y el servicio de distribución privada de electricidad. Sin embargo 

cuando se necesite hacer uso de bienes de dominio público para transportar o 

distribuir si se debe de tener una autorización.  

El artículo 8 establece que la instalación de centrales generadoras es libre y el 

único requisito es la conservación del medio ambiente y protección de las 

personas, sus derechos y bienes. Sin embargo si se utilizan bienes del Estado y la 

potencia se excede de 5 MW si es necesario obtener una autorización del 

Ministerio de Energía y Minas. 

El capítulo II en sus artículos 13 y 14 indica el proceso a seguir para solicitar una 

autorización. La misma debe de ser otorgada únicamente por el Ministerio de 

Energía y Minas. Esta autorización limita a las generadoras de energía a 50 años 

y no permite que sean exclusivos. Es decir, otras generadoras pueden competir en 

el mismo río.  

Cualquier persona puede solicitar la autorización y para ello deben de presentarla 

ante el ministerio con la información de la ubicación, lo que se estima producir y 

las generalidades del proyecto.  

Según el artículo 15, el ministerio deberá resolver en un plazo de 15 días  la 

solicitud será publicada en el Diario de Centro América y en otro medio de mayor 
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circulación. Habrá un plazo de 8 días para que cualquier persona que tenga una 

objeción a se pueda pronunciar.  

El artículo 17 específica que luego de la publicación el ministerio tiene un plazo de 

60 días para resolver. En caso de que se otorgue la autorización se hará constar 

en un Acuerdo Ministerial, este mismo deberá de ser publicado en el Diario de 

Centro América. El acuerdo contiene los derechos y obligaciones de las partes, las 

condiciones, plazos de inicio, terminación de las obras, las servidumbres que 

deban establecerse, las sanciones y las causas de terminación del contrato. Si el 

proyecto no es autorizado el ministerio deberá notificarlo únicamente al interesado. 
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II. Planteamiento del problema 

Según el Ministerio de Energía y Minas de Guatemala, en el país hay solo una 

mina en funcionamiento, la cual es la Mina Marlin y cuenta con 369 licencias 

otorgadas para la explotación minera en Guatemala, cada una en un 

departamento diferente. También hay 20 hidroeléctricas actualmente operando, 3 

en construcción, 19 que no han iniciado construcción aún y  9 en trámite de 

autorización.  

Cada proyecto trabaja de distinta manera. Una hidroeléctrica acumula energía por 

medio de represas. La corriente alta debe pasar por un proceso para “partir” el 

voltaje y poder utilizar esa energía en las casas, esto ya es una responsabilidad de 

quienes distribuyen la energía. 

Un proyecto minero trabaja la extracción de minerales. Cada uno extrae el mineral 

que se encuentra según la ubicación de la empresa, es decir, la extracción 

depende mucho de la ubicación. Los que se encuentra en la tierra que se ubica, 

en Guatemala se extrae oro, níquel, plata, antimonio (SB), arcillas, arena silícea, 

cinc, cobalto, cobre, cromo, grafito y hierro.  

Tanto la minería, como las hidroeléctricas, han generado conflictos sociales, los 

factores que influyen y generan estos conflictos es el impacto ambiental que afecta 

a las comunidades, así como el desplazamiento de tierras, la generación de 

trabajo y el desarrollo industrial en sus alrededores.  

Ambos proyectos se han vuelto los protagonistas de las noticias, por la 

problemática social que han generado en los últimos años.  

Usualmente estos proyectos están ubicados en las cercanías de las comunidades 

conformadas en su mayoría por indígenas en el área rural de Guatemala.  

Este debate ha generado diversas opiniones acerca de los proyectos y a la vez  se 

ha visto resaltado en los medios de comunicación. Esto ha producido bastante 

información acerca del conflicto entre los proyectos y las comunidades. Incluso ha 
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sido tema en varias producciones audiovisuales. Pero todos estos productos de 

comunicación, en su mayoría,  se han centrado únicamente en el conflicto, 

dejando afuera  aspectos importantes para la sociedad, como el impacto que 

pueden dejar en una comunidad y los beneficios que podrían aportar a la misma. 

Ambos, una hidroeléctrica y una mina, como se mencionó anteriormente, generan 

un debate. Pero para poder generar una opinión se deben conocer las diferencias 

entre estos proyectos. Por lo tanto se realizó un reportaje escrito que indagó sobre 

el impacto social y ambiental de una hidroeléctrica y un proyecto minero. 

2.1. Objetivos 

2.1.1 Objetivo General:  

Realizar un reportaje escrito que indague sobre el impacto social y ambiental de 

una hidroeléctrica y un proyecto minero. 

2.1.2 Objetivos Específicos:  

 Establecer las percepciones de las personas que viven en los alrededores 

de los proyectos mineros e hidroeléctricos.  

 Realizar un análisis comparativo entre el impacto social y ambiental de un 

proyecto minero y una hidroeléctrica. 

 Determinar los beneficios que generan para la comunidad en la que se 

encuentran los proyectos mineros y las hidroeléctricas.   

 Mostrar la realidad de las comunidades que se encuentran en los 

alrededores de los proyectos. 

 Resaltar las diferencias en el modo de operar de un proyecto minero y una 

hidroeléctrica.  

2.2. Público: 

El reportaje va dirigido a todo público, desde jóvenes hasta la tercera edad, de 

todos los estratos socioeconómicos, principalmente para guatemaltecos. 
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2.3. Medios a utilizar: 

Es un reportaje para publicarse en un medio como Nómada. Este se caracteriza 

por ser un medio enfocado en investigación y cultura, con contenido que respete 

los derechos humanos y aporte al desarrollo del país. Se escogió este medio por 

contar con estas características y en el formato web porque ofrece más espacio 

para presentar el contenido de forma dinámica. A la vez la web permite que tenga 

un mayor alcance. 

2.4 Alcances y límites:  

El reportaje pretende indagar en el impacto social y ambiental que dejan los 

diferentes procesos de producción de un proyecto minero y una hidroeléctrica en 

las comunidades aledañas a los mismos.  

Para hacer más efectivo el trabajo, el reportaje se basó en las percepciones de 

Dolores Veliz y Eulalio Reyes, dos comunitarios del municipio de  San José del 

Golfo y Abigail Monroy de Chuarrancho del departamento de Guatemala. También 

se basó en las declaraciones de expertos en el tema como Robert Morán, 

hidrólogo y geoquímico; Gabriel Medina, contratista; Yolanda Oquelí, lideresa de 

La Puya; Carlos Mejía, diputado de URNG-Maíz; Selvin Morales, asesor de la 

empresa minera Exmingua; Julio Gonzalez, director de Madre Selva; Francisco 

Quan, representante del departamento de Control Minero del ministerio de energía 

y minas; Santos Alvarado, presidente de la Asociación de la Comunidad Indígena; 

Daniel Pascual, dirigente del Comité de Unidad Campesina; Mario Figueroa, 

Gerente de Servicios Mineros del Centro de América y Yuri Melini, ambientalista. 

No se hicieron entrevistas en otras comunidades por cuestiones de presupuesto y 

tiempo. Funcionan como referentes únicamente las comunidades de San José del 

Golfo y Chuarrancho. 

Dolores Veliz y Eulalio Reyes fueron dos comunitarios de San José del Golfo que 

fueron entrevistados y cuyas percepciones se tomaron en cuenta para la 
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realización del reportaje. Ellos son quienes narran los conflictos violentos que se 

vivieron en San José del Golfo debido a intimidaciones de la empresa minera.  

Se enfocó en el impacto ambiental según los resultados del estudio del hidrólogo 

Robert Moran y los estudios de impacto ambiental que fueron realizados por las 

mismas empresas para lograr la aprobación de las licencias en el ministerio de 

energía y minas. Los beneficios se intentaron mostrar en la cantidad de empleos 

que ofrecen las empresas a los comunitarios, los servicios sociales que proveen al 

pueblo y la condición de la salud en las comunidades. .  

2.5 Aportes 

A la universidad porque la información obtenida permite un acercamiento desde 

fuentes directas y cercanas a los proyectos mineros e hidroeléctricos. Es un aporte 

a los estudiantes  para que puedan tener un antecedente para futuras 

investigaciones que se relacionen con este tema.  

A la comunidad porque el reportaje reúne muchas de sus propias opiniones y 

vivencias personales a partir de la llegada de estas empresas. Eso constituye un 

documento útil para futuras iniciativas de las comunidades. Así mismo  aclara las 

posibles dudas que tengan acerca del funcionamiento de estas empresas. 

A los proyectos hidroeléctricos y mineros porque pueden obtener información 

acerca de las percepciones y los beneficios que sus empresas dejan a la 

comunidad. Esta información puede servirles para evaluar si hace falta mejorar la 

manera en que abordan a las comunidades. 

Es importante destacar que en este reportaje se tomaron en cuenta dos temas de 

impacto social. Por esta razón el aporte que la investigación tiene no solo ahonda 

en el impacto ambiental sino en la conflictividad social que generan las empresas. 

Estos dos impactos aportan a los lectores ya que les presenta un amplio 

panorama acerca de las mineras, hidroeléctricas y las comunidades que les 

rodean.  
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III Marco Metodológico 

Este proyecto de comunicación consistió en realizar un gran reportaje que indague 

en el impacto ambiental y los conflictos sociales que generan las hidroeléctricas y 

los proyectos mineros. Este reportaje tiene todas las características de un gran 

reportaje, narra y describe los lugares en los cuales se encuentran las empresas y 

las comunidades. Se dividió en varias fases de producción y con enfoque 

investigativo. Está conformado por entrevistas a expertos y personas cercanas a 

estos proyectos. Estos mismos contribuyen a la construcción del reportaje y la 

información que se muestra en el mismo.  

3.1 Sujetos 

Expertos: 

 Yolanda Oquelí de 33 años líder comunitaria en San José del Golfo. Ha 

sido de las primeras mujeres en iniciar la resistencia frente al proyecto 

minero El Tambor en la Puya. Fue herida de bala en el 2012 al salir de la 

resistencia una tarde. El movimiento que ha liderado cumplió un año el 2 de 

marzo del 2013. 

 

 Yuri Melini nacido en 1962. Es un activista ambiental y defensor de 

derechos humanos. Médico y cirujano. Cuenta con 30 años de experiencia 

en temas de política, legislación y economía ambiental. Fundador del 

Centro de Acción Legal Ambiental y Social de Guatemala (CALAS). Recibió 

el premio mundial de derechos humanos The Front Line Award For Human 

Rights Defenders at Risk otorgado por el parlamento Irlandés y The Front 

Line Foundation.  
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 Mario Figueroa es el gerente general de la empresa Servicios Mineros de 

Centroamérica S.A. Es ingeniero y militar retirado.  

 

 Daniel Pascual es el coordinador general del Comité de Unidad Campesina 

(CUC) desde 2005. Nacido en  Zacualpa, Quiché, el 27 de diciembre de 

1971. Fue presidente de fue presidente de la Mesa de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional durante el gobierno de Alfonso Portillo. Tiene un 

diplomado en Derecho Agrario en la extensión de la Universidad Rafael 

Landivar en Quetzaltenango y otro en Democracia y Transición por la 

Universidad Carlos Tercero en Madrid, España. Tomó el curso 

Latinoamericano de Movimientos Sociales en Brasil y el de Derecho a la 

Alimentación en Alemania. Representó a Guatemala en la conferencia 

Mundial de la Vía Campesina en Mozambique, África, y en Ginebra, Suiza, 

estuvo en la Asamblea de Derechos Humanos del Consejo de Derechos 

Humanos de Naciones Unidas. Habla español, kaqchikel, k’iche’, q’eqchi’ y 

está aprendiendo mam.  

 

 Gabriel Medina Pinetta es el dueño de la maquinaría que trabajó con la 

mina ubicada en la Puya. También ha trabajado con otros proyectos 

extractivos.  

 

 Selvin Morales es quien otorgó la licencia minera para el proyecto en La 

Puya. También fungió como asesor para la empresa Exmingua.  

 

 Carlos Mejía quien es diputado por el partido URNG-Maíz y ha enfocado 

mucho de su trabajo en los conflictos entre las empresas extractivas y las 

comunidades.  

 

 Julio González es director de Madre Selva y es quien lleva el caso legal de 

El Sisimite en Chuarrancho.  
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 Robert Moran es hidrólogo y geoquímico. Él es quien realizó el estudio de 

impacto ambiental en La Puya.  

 

 Francisco Quan es un trabajador del departamento de Control Minero y es 

quien explica cómo se otorgan las licencias para los proyectos extractivos. 

 

Afectados 

 

 Santos Alvarado es el presidente de la Asociación de la Comunidad 

Indígena de Chuarrancho. Es uno de los líderes que encabeza la 

resistencia.  

 

 Abigaíl Monroy es lideresa Kaqchikel. Ha sido un apoyo en la lucha de la 

resistencia civil en el municipio de Chuarrancho. Es quien ha dado 

acompañamiento al movimiento que se ha gestado en Chuarrancho a 

causa del proyecto hidroeléctrico “El Sisimite”. 

 

 Dolores Veliz es un ama de casa que forma parte activa de la resistencia 

ubicada en la entrada de la mina en La Puya. 

 

 Eulalio Reyes es un campesino que también forma parte activa de la 

resistencia de La Puya.  

 

3.2 Instrumentos 

 

Se realizaron entrevistas de tipo noticioso a los expertos planteados 

anteriormente. Las preguntas ayudaron a mostrar y establecer, mediante la 

voz de los expertos, cuales son los beneficios y las diferencias entre los 

proyectos. Así mismo se indagó en la opinión personal y percepción que los 

sujetos tienen acerca de la minería y las hidroeléctricas. 
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3.3 Ficha técnica 

 

Se realizó el reportaje con varias visitas a las  comunidades de San José 

del Golfo y Chuarrancho. La principal herramienta de trabajo fue una 

grabadora. Con la misma se recopilaron las entrevistas para luego 

transcribirlas. Se tomaron fotos con una cámara digital Nikon. El tipo de 

reportaje es un gran reportaje en el cual se utilizan elementos de la 

literatura para narrar y explicar lo investigado. El diseño es simple utilizando 

los colores negro y blanco.  

 

3.4 Procedimiento 

 

Se inició la elaboración de este proyecto en enero del 2013. Primero se 

redactó el planteamiento del problema, luego una recopilación de noticias 

relacionadas al tema formaron parte de los antecedentes y se escribió el 

marco teórico en base a las leyes relevantes a los temas y a previas 

investigaciones similares a esta. 

 

Se realizó un primer viaje a las comunidades que sirvió de referente en el 

reportaje. En este primer viaje se establecieron los contactos que sirvieron 

para la investigación y se hicieron citas para entrevistar a comunitarios 

afectados por los proyectos.  

 

En el segundo viaje se visitaron los proyectos hidroeléctricos y mineros 

para poder conocer la manera en la que operan y obtener información. 

 

El tercer viaje sirvió para entrevistar a los comunitarios con los que ya se 

había establecido un contacto. Así mismo se hicieron tomas de las 

comunidades para ilustrar el entorno en el que se encuentran los proyectos. 
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En la ciudad capital se hicieron las entrevistas de los expertos que 

respaldaron, explicaron y apoyaron la información recopilada en las visitas 

a las comunidades.  

 

Durante todo este proceso se tomaron fotografías para documentar los 

lugares a los que se ha visitado.  

 

 

3.5 Cronograma 

No.  Etapa Fecha Inicio Fecha Final 

1 Primera visita a las 
comunidades 

Abril 2014 Abril 2014 

2. Visita a las 
empresas 

Mayo 2014 Mayo 2014 

3. Realización de las 
entrevistas a los 
comunitarios 

Mayo 2015 Mayo 2015 

4. Realización de las 
entrevistas a los 
expertos 

Marzo 2015 Julio 2015 

5. 

 

 
Elaboración del 
reportaje 

 
Agosto 2015 

 
 Noviembre 2015 
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IV. Resultados 

El reportaje que se realizó tiene como objetivo exponer la realidad que se vive en 

las comunidades cercanas a los proyectos extractivos utilizando de ejemplo el 

proyecto minero El Tambor Progreso 7 Derivada ubicado en La Puya, San José 

del Golfo y la hidroeléctrica El Sisimite en Chuarrancho. Durante la realización se 

entrevistó a los comunitarios que se ven afectados por estas empresas y también 

a quienes trabajan en estos proyectos. Algunas de las personas que habitan en 

los lugares cercanos a la mina y a la hidroeléctrica se han organizado para 

resistirse a las imposiciones de las empresas. Existe cierta división en las 

comunidades ya que algunas personas están a favor y otras están en contra. 

La molestia más grande que tienen los comunitarios es que nunca se les informó 

para que se iban a utilizar sus tierras. El argumento más fuerte de la resistencia en 

La Puya es que no se realizó ninguna consulta comunitaria. En Chuarrancho sí se 

realizó una, pero no fue vinculante. Ambas empresas se encuentran en batallas 

legales para poder trabajar sin ningún obstáculo. Las resistencias han sido 

intimidadas por la Policía Nacional Civil quien durante todo el proceso ha protegido 

a las empresas y se ha enfrentado violentamente con los comunitarios.  

La forma de operar de la mina es muy diferente a la de una hidroeléctrica, por lo 

tanto el impacto ambiental de estos proyectos es diferente. En La Puya la mina 

representa una amenaza para el agua y en Chuarrancho la desviación del río 

amenaza con inundar una comunidad. Los beneficios que han recibido las 

comunidades desde que llegaron las empresas han sido muy pocos. En 

Chuarrancho la empresa Genasa S.A., encargada de la hidroeléctrica, regaló 

computadoras para las escuelas. Exmingua, la empresa encargada de la mina en 

La Puya, prometió asfaltar el tramo que lleva de San José del Golfo a La Puya, 

una promesa que no ha cumplido.  

Estas empresas van a continuar existiendo mientras que la vida moderna siga 

exigiendo tecnología. El error de las mismas es no extraer recursos naturales de 

forma balanceada con el eco sistema. El conflicto que genera la imposición de 



50 
 

estas empresas va mucho más allá del territorio de las comunidades, este es un 

conflicto que nos involucra a todos los que vivimos con los beneficios que nos 

ofrece el sistema industrial. Mientras la industrialización siga avanzando sin tener 

ningún balance con la naturaleza estaremos cambiando nuestros recursos 

naturales por tecnología. 

A continuación se presenta el reportaje que se realizó basado en la labor de 

investigación que se llevo a cabo para la presente tesis.  
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V. Discusión de resultados 

Durante la realización de este reportaje se encontraron similitudes con lo 

establecido en los antecedentes de esta tesis. El problema que predomina en las 

comunidades aledañas a los proyectos extractivos es que nunca se le consultó a 

los pobladores si estaban de acuerdo ya sea con la hidroeléctrica o con la mina. 

Estas empresas y el gobierno han ignorado el derecho que tienen los pueblos de 

participar en la toma de decisiones sobre su tierra, este derecho está establecido 

en el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. Otra de las 

similitudes que encontré fue que las empresas siempre tienen el apoyo del estado 

ya que en todos los conflictos la policía ha resguardado las instalaciones de las 

empresas y no a las personas que forman parte de las resistencias. Esto significa 

que quien cuenta con más fuerza para ejercer violencia son las empresas y no las 

comunidades.  

Al igual que el reportaje de Escalón (2012, 29 de julio) los empleos que ofrecen en 

la mina y en la hidroeléctrica no representan una mejoría económica para los 

pobladores. Y el ·desarrollo que prometen las empresas se ha limitado a la 

donación de algunas gallinas y láminas para las familias que viven cerca.  

Otro problema que predomina es la falta de información. Las empresas no han 

generado un diálogo con las comunidades para explicarles que es lo que 

realmente están haciendo. Todos los acercamientos que ha habido han sido en su 

mayoría tensos, debido a la presencia de la Policía Nacional Civil.  

Para la realización de este reportaje se entrevistó a varias personas. Los 

obstáculos fueron debido a la coyuntura que se vivió en el país por las renuncias 

de Otto Pérez Molina y Roxana Baldetti. Por esta razón no hubo ninguna 

respuesta por parte del Ministerio de Energía y Minas y el Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales ya que por señalamientos de corrupción los ministros de estas 

carteras también renunciaron. También hubo cierta dificultad en cuanto al 

intercambio de información con la empresa Exmingua ya que no quisieron dar los 

datos exactos de cuánto pagan en regalías. Quienes más colaboraron fueron los 

comunitarios que se ven afectados por las empresas. Quizás lo más complicado 
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fue establecer los horarios para las entrevistas debido a que esto depende 

únicamente de la disponibilidad de las personas que fueron entrevistadas.  
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VI. Recomendaciones 

Se recomienda al Estado de Guatemala cumplir con el convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo y realizar consultas comunitarias para 

hacer valer la opinión de los pueblos.  

A las empresas se les recomienda mejorar su comunicación social y por medio de 

la misma, informar con exactitud  y honestidad cuales son los trabajos que van a 

realizar en la tierra. Estos trabajos se deberían de realizar bajo mejores 

condiciones para no generar daño ambiental. También se les recomienda respetar 

las decisiones de los pueblos en las consultas comunitarias.  

Se le recomienda a las comunidades estar abiertas al diálogo y las negociaciones 

que se puedan dar con las empresas para que se pueda llegar a un acuerdo, 

respetando los derechos de todas las personas involucradas.  

A la Policía Nacional Civil se le recomienda velar por la seguridad de la población 

y no de las empresas ya que esa no es una de las obligaciones de esta entidad.  
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Anexo 1 

MINERAL LOCALIZACIÓN USO INDUSTRIAL 
MINERALESMETÁLICOS 
 
Antimonio 

 
Huehuetenango,Chiquimula 

 
Placasdeacumuladores,tiposdeimprenta,pintur
asylacas, fósforosyaleacionesparamotores. 

 
Cinc(ozinc) 

 
Huehuetenango,Chiquimula,
BajaVerapaz 

 
Láminaytuberíagalvanizada,vaciadodemoldes,
pilas 
húmedas,separacióndeplatadelplomo,separaci
óndeoro 
delcianuro.Fabricacióndehidrosulfitodesodio:bl
anqueador 
parajabones,desteñido,preservaciónde 
madera,fundente 
parasoldar,pavonadodelacero,mercerizadodea
lgodón, 
aprestadodetelas,vulcanizadodecaucho.Sulfat
odecinc: 
mordienteparatintes,fabricacióndepinturas,blan
queadorde 
papel,galvanoplastía.Sulfurodecinc:pigmentop
arapintura, 
linóleoycuero.Óxidodecinc:pigmentoparapintur
ablanca, 
cosméticosycementosodontológicos,porcelana
,neumáticos, 
colablanca,fósforos,tintadeimprenta. 

 
Cobalto 

 
Izabal,AltaVerapaz 

 
Aleacionesdeacero,magnetos,varilladesolda
dura, 
pigmentos,pinturaparavidrioyporcelana,higró
metrosy 
barómetros,absorbenteparagasestóxicos,sati
nadospara cerámica. 

 
Cobre 

 
Chiquimula,AltaVerapaz,Izab
al 

 
Alambreparaelectricidadyteléfono,numerosas
aleaciones, 
pinturaypigmentosparapapel,calderas,serpent
ines, insecticidasy 
exterminadores,pirotecnia,ceradedorado, 
floresartificiales,mordientesparateñido,sedasa
rtificiales, 
estampado,vidriodecolores,electrodos. 

 
Cromo 

 
Izabal,AltaVerapaz,Jalapa 

Aceroinoxidable,aceroresistentealcalor,ala
mbrepara resistenciaseléctricas. 

 
Hierro 

 
Chiquimula 

 
Fabricacióndeacero,ferroaleacionesparaimane
s,alambrey 
varillasdeconstrucción,planchas,láminas. 
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Magnesio 

 
Izabal,El Progreso 

 
Aditivoparaaumentarresistenciaalaluminio.Ma
tricesy 
moldes,señalesluminosas,aislamientotérmico,
pigmentos, 
polvosdentífricos,pulido,cargaparahule,cemen
tosde 
magnesio,extinguidoresdeincendios,aprestop
aratejidos, 
secadorparagases,descamadordecalderas,cu
rtidode 
cuero,abonos,fósforos,papelescarchado,pulp
adepapel. 

 
Manganeso 

 
ElProgreso,Zacapa 

 
Constituyenteesencialdelacero,despolarizanted
epilas 
secas,fabricacióndeesmaltesypinturas,mordient
es,abonos, 
curtiembre,desinfectantes,pavonadodehierro,mo
rdientes paratelas. 

 
Mercurio 

 
Huehuetenango 

 
Productosmedicinalesyfarmacéuticos,preparaci
ones odontológicas,fulminantesy 
detonadoresparaexplosivos, 
agricultura,pinturasantiincrustantesparabarcos,
catalizador 
paracloro,sodacáusticayácidoacético,lámparas
dearcode mercurio,amalgamaparala 
extraccióndeoroyplata, 
fabricacióndeespejos,galvanoplastía,pavonado
dehierroy 
acero,preservadordemadera,estampadodetelas
,curtidode 
cueros,mordienteparapieles,desinfectantes,dor
adoal 
fuego,pinturasparaporcelana,oscurecedordelat
ón.Extraer 
orodearenas,usoentermómetros.Amalgamade
platapara odontología. 

 
Níquel 

 
Izabal,AltaVerapaz 

 
Aceroinoxidable,aceroresistenteal calory 
ácidos,plata 
alemana,alambredeníquelycromopararesisten
cias 
eléctricas,metalmonel(cobre,hierro,níquelyma
nganeso), 
niquelado,monedas,electrotiposacumuladores
,magnetos, 
puntasdepararrayos,electrodos,bujías,cojinet
esy 
chumaceras,catalizadorenlahidrogenacióndel
aceite, 
catalizadorparaendurecergrasas,barnicespar
acerámica, pigmentosresistentesa 
laluzsolar,mordienteparatintey 
estampado,productosmedicinalesyfarmacéut
icos. 

 
Plata 

 
Huehuetenango,Chiquimula,
BajaVerapaz 

 
Usosmonetarios,fotografía,aparatoseléctricos,
cojinetesde 
motores,aleacionesparabronceado,plateríayjoy
ería, 
espejos,artículosmédicosyodontológicos,plate
adograbado demarfil. 
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Plomo 

 
Huehuetenango,Chiquimula,
BajaVerapaz 

 
Metalesantifricción,proyectiles,recubrimientode
cables, 
moldeadodemetales,tubosplegadizos,soldadur
a, 
acumuladores,pigmentosantioxidantes,insectici
das,refinado 
deaceite,caucho,barniz,galvanoplastía,tiposdei
mprenta, 
fundente,electrodosparapilas,pirotecnia.  

Oro 
 
Chiquimula,Izabal,Quiché,Sa
n Marcos 

 
Joyería,monedas,conductoreseléctricos,dorad
odemetales, 
aparatoselectrónicos,teléfonoscelulares. 

 
Titanio 

 
CostaSur,SanMarcos 

 
Aleaciones,mordienteparaalgodónycuero,recub
rimientode 
varillasdesoldadura,pigmentosparapinturas,des
oxidantey 
fundentedeacero,fabricacióndelinóleoycueroarti
ficial, 
cremasybetunesparazapatos,recubridoresfacial
es. 

 
Tungsteno 

 
Huehuetenango 

 
Aleacionesparaburilesdealtavelocidad,filame
ntospara 
lámparasyagujasfonográficas,aleacionespara
magnetos, 
telaincombustible,pantallasdeTV,reactivoquí
mico. 

 
Uranio 

 
Franjavolcánica 

 
Usosnucleares,fabricacióndeproyectiles,fotograf
ía. 

 
MINERALESNOMETÁLICOS 

 
Arcilla 

 
Chiquimula,BajaVerapaz 

 
Alfareríaycerámica,baldosas,ladrillosparahorn
os,acabado 
superficialdepapel,cargaparalinóleoyhule. 

 
Arenasilícea 

 
Chimaltenango,Izabal 

 
Fabricacióndevidrio,porcelana,azulejos,ladrillo
vidriado, 
artefactossanitarios,lanadevidrio,abrasivoenco
mpuestos limpiadoresyjabones. 

 
Arenaygrava 

 
Guatemala 

 
Construcción,pavimentos,balastoparacaminos,fil
trado. 

 
Asbesto(amianto) 

 
ElProgreso 

 
Telasresistentesalfuego,aisladorconcalysílice
paraalta 
temperatura,friccionesparafrenosyembragues,
empaques parausoencalor,techosde asbesto-
cemento. 

 
Azufre 

 
Quetzaltenango,SantaRosa 

 
Fertilizantes,explosivos,tintes,caucho,pinturas, 
vulcanización,plásticos,blanqueo,farmacéutico
s,purificación 
delpetróleo,rayónypelículadecelulosa,decapad
ode minerales. 
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Barita 

 
Huehuetenango,BajaVe
rapaz, Quiché. 

 
Lodosdeperforación,blancoparapinturas,vidrio,
cargapara 
hule.Clorurodebario:tratamientotérmicodeacero
, 
fabricacióndecloroehidróxidos,destellosverdesp
ara señales,fabricacióndeaguaoxigenada. 

 
Bentonita 

 
Chiquimula 

 
Lodosdeperforación,refinadodepetróleo,blanqu
eadorde 
aceiteygrasa,cargadepapelyjabón,agentedesen
tintador, 
sustitutodeltalco,aglutinanteparaarenademolde
oen 
fundición,agentedesuspenciónparaesmaltes,abl
andadorde agua,repellos. 

 
Caliza 

 
Guatemala,El Progreso 

 
Usoagrícola,calparamorteros,neutralizacióndeá
cidos, 
fabricacióndeálcalis,blanqueador,fabricaciónde
carburode 
calcio(acetileno),cremeríasylecherías,gelatina,d
esodorante 
paraaceitevegetal,fabricacióndevidrio,grasalubri
cante, 
fundenteparaacero,concentracióndemineralesp
orflotación, 
cianuración,fabricacióndemagnesio,tratamiento
deaguas 
negras,fabricacióndepapelyhule,refinacióndesal
, 
fabricacióndejabónygrasas,refinacióndeazúcar, 
curtiembre,purificacióndeagua,fabricacióndeca
rbonatode 
calcioprecipitado,compuestospulidores. 

 
Caolín 

 
SantaRosa,Chiquimula 

 
Arcillapuramuyblanca,fabricacióndeporcelanay
baldosas, 
crisolesparafundición,bujíasparamotores,carga
en 
fabricacióndepapelyhule,cosméticos,pulimenta
dor, refractarios,vidrio,fabricacióndeazulejos. 

 
Carbón 

 
Izabal,Chiquimula,SanM
arcos, Huehuetenango. 

 
Combustible,fabricacióndecemento,filtración. 

 
Cuarzo(sílicepura) 

 
BajaVerapaz,Guatemala 

 
Fabricacióndevidrio,arenaparapulidoachorro,a
brasivos. 
Parareguladordefrecuenciaderadio.Vidriosópti
cos. 

 
Diatomita 

 
Guatemala, Chiquimula, 
Jalapa, Zacapa 

 
Aislante, medio filtrante, abrasivo fino para 
dentífricos, fabricación de vidrio y esmaltes. 

 
Dolomita 

 
Guatemala, Baja Verapaz 

 
Caliza dolomítica para neutralizar suelos y 
desacificar el agua. Carbonizado con coque 
forma un excelente aislante. 
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Escoria volcánica 

 
Santa Rosa, Escuintla 

 
Material de construcción, decoración, 
fabricación de blocks. 

 
Feldespato 

 
Baja Verapaz 

 
Fabricación de vidrio, porcelana, azulejos, 
ladrillo vidriado, artefactos sanitarios, lana de 
vidrio, abrasivo en compuestos limpiadores y 
jabones. 

Fluorita (o espato 
fluor) 

Zacapa Fuente de flúor, fundente en metalurgia. La 
variedad cristalina sirve para elementos 
ópticos y fabricación de vasos y adornos. 

 
Grafito 

 
Chiquimula, Izabal, Quiché 

 
Minas de lápices, pigmentos, lubricantes, 
explosivos, escobillas de motores eléctricos, 
ánodos, carbones de arco voltaico, 
galvanoplastía. 

 
Granate 

 
Quiché 

 
Pulido de lentes ópticos y placas de vidrio, lija 
para acabado de madera, cuero, hule duro, 
plástico, acabados finos de metales blandos 
como el cobre, latón y aluminio. Corte 
hidráulico con agua a presión. Limpieza de  
toberas y depósitos de hidrocarburos, con 
agua a presión. gemas semipreciosas 

 
Jadeita (jade) 

 
Zacapa 

 
Piedra semipreciosa, ornamentación 

 
Mármol 

 
Guatemala, Zacapa, El 
Progreso 

 
Material decorativo y fuente de carbonato de 
calcio. 

 
Mica 

 
Quiché, Alta Verapaz 

 
En planchas o bloques: Aislamiento, 
fabricación de bujías y condensadores. 
Molida: techados, pistas asfálticas de 
aterrizaje, aislamiento de cables telefónicos, 
pinturas impermeabilizantes de telas, caucho, 
plástico, aislamientos eléctricos moldeados, 
aislamiento de casas, nieve para árboles de 
navidad, fabricación de grasas y aceites para 
ejes, recocido de metales, esmalte para 
oleoductos, textiles, perforación de pozos de 
petróleo, soladura. 

 
Obsidiana 

 
Guatemala, Baja Verapaz, 
Izabal 

 
Ornamentación 

 
Ópalo y jaspe 

 
Chiquimula, Zacapa, Izabal 

 
Piedras semipreciosas, ornamentación 
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Perlita 

 
Chiquimula, Zacapa, 
Guatemala, El 
Progreso 

 
Vidrio volcánico que al calentarse se expande 
hasta 20 veces su volumen. Agregado liviano 
para concreto, aislante térmico, relleno, 
medio filtrante; empleo en agroindustria y 
como purificador de aguas contaminadas. 

 
Pómez 

 
Guatemala, Quetzaltenango 

 
Abrasivos, pulimentos, carga para 
detergentes, para desteñir telas, vehículo 
para insecticidas. 

 
Sal gema 

 
Alta Verapaz, 
Huehuetenango 

 
Fabricación de cloro y blanqueadores, tintes y 
productos orgánicos, precipitador del jabón, 
elaboración de textiles, curtido de pieles, 
curado de pescado, refrigeración, ganadería, 
tratamiento del agua, productos químicos. 

 
Serpentina 

 
El Progreso, Baja Verapaz, 
Zacapa 

 
Piedra ornamental. 

 
Talco 

 
El Progreso 

 
Uso cosmético, pinturas antideslumbrantes, 
fabricación de papel, jabón y lubricantes. 

 
Turmalina 

 
Guatemala, Baja Verapaz 

 
Gema semipreciosa, propiedad piezoeléctrica 
(produce electricidad al golpe). 

 
Yeso 

 
Alta Verapaz, Chiquimula, 
Quiché 

 
Abonos, retardador de cemento, fabricación 
de cerveza, satinado de papel, yeso de 
alfarería, uso ortopédico, estatuas, vaciados y 
moldeados industriales, enlucidos, láminas. 
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Anexo 2 

Hidroeléctricas en operación: 

 Hidroeléctrica Río Bobos propiedad de Hidronorte S.A., ubicada en el río 

Bobos de Morales, Izabal. Tiene una capacidad de 10,000 MW. 

 

 Matanzas propiedad de Tecnoguat, S.A., ubicada en el río Matanzas de 

San Jerónimo, Baja Verapaz. Tiene una capacidad de 12,000 MW. 

 

 Central Generadora Eléctrica Montecristo propiedad de Generadora 

Montecristo, S.A., ubicada en el río Samalá de El Palmar y Zunil, 

Quetzaltenango. Tiene una capacidad de 13,000 MW. 

 

 Hidroeléctrica Cuevamaría propiedad de Recursos Enpergeticos Pasac, 

S.A., ubicada en Somalá de Cantel Quetzaltenango. Tiene una capacidad 

de 9.30 MW. 

 

 Hidroeléctrica Pasabien propiedad de Inversiones Pasabien, S.A., ubicada 

en Pasabien de Río Hondo, Zacapa. Tiene una capacidad de 12.80 MW. 

 

 Santa Teresa propiedad de Agro-Comercializadora del Polochic, S.A., 

ubicada en el río Polochic de San Miguel Tucurú, Alta Verapaz. Tiene una 

capacidad de 24.00 MW. 

 

 Renace propiedad de Recursos Naturales y Celulosas, ubicada en el río 

Cahabón de San Pedro Carchá, Alta Verapaz. Tiene una capacidad de 

68.10 MW. 

 

 Hidroeléctrica Río Las Vacas propiedad de Hidroeléctrica Río Las Vacas, 

S.A., ubicada en el río Las Vacas de Chinautla, Guatemala. Tiene una 

capacidad de 40.00 MW. 
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 Santiaguito (HidroCanadá) propiedad de Generadora de Occidente, 

Limitada, ubicada en el río Samalá de Zunil, Quetzaltenango. Tiene una 

capacidad de 47.40 MW. 

 

 Poza Verde propiedad de Papeles Elaborados, S.A., ubicada en el río 

Aguacapa de Pueblo Nuevo Viñas, Santa Rosa. Tiene una capacidad de 

12.17 MW. 

 

 Hidro Xacbal propiedad de Hidro Xacbal, S.A, ubicada en el río Xacbal de 

Chajul, Quiché. Tiene una capacidad de 94.00 MW. 

 

 Hidroeléctrica El Recreo propiedad de Hidrotama, S.A., ubicada en el río 

Samalá de El Palmar, Quetzaltenango. Tiene una capacidad de 20.70 MW. 

 

 Planta Hidroeléctrica Santa María propiedad de Empresa de Generación de 

Energía Eléctrica del INDE, ubicada en el río Salamá de Zunil, 

Quetzaltenango. Tiene una capacidad de 6.88 MW. 

 

 Hidroeléctrica Los Esclavos propiedad de Empresa de Generación de 

Energía Eléctrica del INDE, ubicada en el río Los Esclavos de Cuilapa, 

Santa Rosa. Tiene una capacidad de 15.00 MW. 

 

 Hidroeléctrica Jurún Marinala propiedad de Empresa de Generación de 

Energía Eléctrica del INDE, ubicada en el rio Michatoya de Palín Escuintla. 

Tiene una capacidad de 60.00 MW. 

 

 Hidroeléctria Aguacapa propiedad de Empresa de generación de Energía 

Eléctrica del INDE, ubicada en el río María Linda de Guanagazapa, 

Escuintla. Tiene una capacidad de 90.00 MW. 
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 Hidroeléctrica Chixoy propiedad de Empresa de Generación de Energía 

Eléctrica del INDE, ubicada en el río Chixoy de San Cristóbal Verapaz, Alta 

Verapaz. Tiene una capacidad de 300.00 MW. 

 

 Palo Viejo propiedad de Renovables de Guatemala, S.A., ubicada en los 

ríos Cotzal, Chipal, El Regadío, El Arroyo Escondido y Putul de San Juan 

Cotzal y San Miguel Uspantán, Quiché. Tiene una capacidad de 84.00 MW. 

 

 Hidroeléctrica Panan propiedad de Inversiones Atenas, S.A., ubicada en los 

ríos Panan, Tigre, Santa Inés y Zarco de Chicacao Suchitepéquez. Tiene 

una capacidad de 6.90 MW. 

 

 Hidroeléctrica Cholomá propiedad de Hidroeléctrica Cholomá, S.A., ubicada 

en los ríos Cholomá, Quebrada Secampana, Quebrada Secampanita, 

Quebrada Golondrinas y Quebrada Caquipecta en Senahú, Alta Verapaz. 

Tiene una capacidad de 10.00 MW. 

 

En construcción 

 

 Hidroeléctrica Sulln propiedad de Central Hidroeléctrica Sulln, S.A., ubicada 

en los ríos Sulln, Colorado, Cafetal y Panima de Purulhá Baja Verapaz. 

Tiene una capacidad de 19.00 MW. 

 

 Hidroeléctrica El Manantial propiedad de Jack Irving Cohen Cohen, ubicada 

en los ríos Ocosito, San Juan, Tres Reyes Chiquito, Cuache, Lorna Miranda 

y Nil de El Palmar, Retalhuleu y Nuevo San Carlos, Quetzaltenango. Tiene 

una capacidad de 35.00 MW. 
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 El Cóbano propiedad de Hidroeléctrica el Cóbano, S.A., ubicado en los ríos 

María Linda y Chapetón de Guanagazapa, Escuintla. Tiene una capacidad 

de 7.00 MW. 

 

No han iniciado construcción 

 

 Río Hondo propiedad de Hidroeléctrica Río Hondo S.A., ubicada en el río 

Colorado de Río Hondo, Zacapa. Tiene una capacidad de 32.00 MW.  

 

 Tres Ríos propiedad de Hidroeléctrica Tres Ríos, S.A., ubicada en los ríos 

Cutculchima, Canujá y Negro de Tajumulco y San Pablo, San Marcos. 

Tiene una capacidad de 49.19 MW. 

 

 Hidroeléctrica Finca Lorena propiedad de Agen, S.A., ubicada en los ríos 

Cabúz, Ixipil y Chayen de San Rafael Pie de la Cuesta, San Marcos. Tiene 

una capacidad de 23.00 MW. 

 

 Hidroeléctrica Las Animas propiedad de Grupo Corporativo Catedral S.A., 

ubicada en el ríos Las Animas de Morales. Izabal. Tiene una capacidad de 

10.00 MW. 

 

 Renace II propiedad de Recursos Naturales y Celulosas, ubicada en el río 

Cahabón de San Pedro Carchá, Alta Verapaz.  

 

 Hidroeléctrica San Cristóbal/DUKE propiedad de Inver Energy y Compañía, 

ubicada en los ríos Pampur y Quizal de San Cristóbal Verapaz, Alta 

Verapaz. Tiene una capacidad de 19.00 MW. 

 

 El Volcán propiedad de Generación Limpia Guatemala, S.A., ubicada en 

Chlacté de Santa María Cahabón, Alta Verapaz. Tiene una capacidad de 

26.00 MW. 
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 Hidroeléctrica Cuatro Chorros propiedad de Generación Limpia Guatemala, 

S.A., ubicada en Cuatro Chorros de Chicamán, Quiché. Tiene una 

capacidad de 36.00 MW. 

 

 Hidroeléctrica El Sisimite propiedad de Generadora Nacional, S.A., ubicada 

en el río Motagua de Chuarrancho, Guatemala. Tiene una capacidad de 

40.00 MW. 

 

 Santa Rita propiedad de Hidroeléctrica Santa Rita, S.A., ubicada en el 

Icbolay de Cobán, Alta Verapaz. Tiene una capacidad de 19.47 MW. 

 

 Hidroeléctrica Entre Ríos propiedad de Corrientes del Río, S.A., ubicada en 

los ríos Lanquí y Chinay de San Agustín Lanquin, Alta Verapaz. Tiene una 

capacidad de 8.25 MW. 

 

 El Orégano propiedad de Desarrollo de Generación Eléctrica y manejo de 

Recursos Naturales Las Tres Niñas, S.A., ubicado en los ríos Jocotán y 

Grande de Zacapa en Jocotán, Chiquimula y Zacapa. Tiene una capacidad 

de 120.00 MW. 

 

 La Vega I propiedad de Hidroxil, S.A., ubicada en los ríos Suchum y Xaclbal 

de Santa María Nebaj, Quiché. Tiene una capacidad de 38.00 MW. 

 

 Hidro Sala propiedad de Hidro Sala, S.A., ubicada en el río Sala de San 

Pablo, San Marcos. Tiene una capacidad de 15.00 MW. 

 

 Hidroeléctrica Las Fuentes II propiedad de Hidroeléctrica del Ocosito, S.A., 

ubicada en el río Ocosito de los municipios de El Palmar y San Felipe, 

Quetzaltenango y Retahuleu. Tiene una capacidad de 12.00 MW. 
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 La Vega II propiedad de Hidroxil S.A., ubicada en los ríos Sumalá y Xamalá 

de Santa María Nebaj, Quiché. Tiene una capacidad de 18.75 MW. 

 

 Hidroeléctrica Pojom II propiedad de Generadora San Mateo S.A., ubicada 

en los ríos Pojom y Negro de San Mateo Ixtatán, Huehuetenango. Tiene 

una capacidad de 23.00 MW. 

 

 Desarrollos Peña propiedad de Hidroven S.A., ubicada en Xayá de San 

Pedro Yepocapa y San Miguel Pochuta, Chimaltenango. Tiene una 

capacidad de 10.00 MW. 

 

 Hidro Xacbal Delta propiedad de Energía Limpia de Guatemala S.A., 

ubicada en el río Xacbal de Chajul, Quiché. Tiene una capacidad de 75.00 

MW. 

 

 

En trámite de autorización 

 

 Cahabón 10 propiedad de Generación Limpia Guatemala S.A., ubicada en 

el río Cahabón de Senahú y Panzos, Alta Verapaz. Tiene una capacidad de 

62.80 MW. 

 

 H. La Cascata propiedad de Enel Guatemala S.A., ubicada en los ríos Quisil 

y San Juan de Soloma, Huehuetenango. Tiene una capacidad de 114.00 

MW. 

 

 H. El Arco propiedad de Enel Guatemala S.A., ubicada los ríos Ibal y San 

Juan en Santa Eulaila, Soloma y Barillas, Huehuetenango. Tiene una 

capacidad de 196.00 MW. 
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 Hidroeléctrica Las Brisas propiedad de Hidroeléctrica Las Brisas S.A., 

ubicada en el río Xaclbal en Nebaj, Quiché. Tiene una capacidad de 26.00 

MW. 

 

 Hidroeléctrica Pojom I propiedad de Generadora del Río S.A., ubicada en el 

río Pojom en San mateo Ixtatán, Huehuetenango. Tiene una capacidad de 

10.20 MW. 

 

 Hidroeléctrica El Raudal propiedad de Hidroeléctria el Raudal S.A., ubicada 

en el río Santa Amelia en Sayaxché, Petén. Tiene una capacidad de 12.00 

MW. 

 

 Hidroeléctrica El Cafetal propiedad de Hidro Jumina, ubicada en el río 

Jumina de Purulhá, Baja Verapaz. Tiene una capacidad de 8.36 MW. 

 

 Hidroeléctrica Raaxha propiedad de Hidroeléctrica Raaxhá S.A., ubicada en 

el río Icbolay de Chísec y Cobán, Alta Verapaz. Tiene una capacidad de 

10.00 MW. 
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Anexo 3 

Entrevista Daniel Pascual, coordinador general del Comité de Unidad 

Campesina.  

 ¿Cuál es su opinión respecto a las empresas mineras? 

 ¿Y respecto a los proyectos hidroeléctricos? 

 ¿Cuál ha sido el error de las autoridades en el manejo de los conflictos que 

se han suscitado entre las poblaciones y las empresas? 

 ¿Cree que hay una forma en que se pueda convivir pacíficamente con 

estas empresas? 

 ¿Ha sido usted afectado directamente por estas empresas? 

 ¿Qué opinión tiene acerca de las regalías que le dejan al país? 

 ¿Es justo? 

 ¿Es necesario para Guatemala la inversión de estas empresas? 

 ¿Cuál es su propuesta para que estas empresas ya no sean las causantes 

de conflictos sociales? 

 

Anexo 4 

Entrevista Mario Figueroa, gerente general de la empresa Servicios Mineros 

de Centroamérica S.A. 

 ¿Qué tiene que ver Servicios Mineros con Exmingua, cual es la relación? 

 ¿Cuánto tiempo lleva trabajando para Exmingua? 

 ¿Quiénes son los dueños de Exmingua? 

 ¿Por qué ellos no se han involucrado en el problema con la comunidad? 

 ¿Por qué no se hizo una consulta comunitaria? 

 Puede que no sea obligatorio por ley pero es un derecho establecido por 

parte de la OIT de las naciones unidas. ¿Por qué ignorar eso? 

 ¿Por qué ustedes consideran que no es un daño al medio ambiente? 
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 ¿Quiénes son los empleados de la empresa que han sido heridos? ¿Cómo 

fue? 

 ¿Qué opinión tiene sobre el atentado contra Yolanda Oquelí? 

 ¿Está enterado sobre el carro que intento entrar a la fuerza a la mina en la 

madrugada del 15 de junio de 2012? ¿Qué opina? 

 ¿Cuál es la desinformación que considera que se maneja? 

 ¿Cuánto tiempo se estima que van a trabajar allí? 

 ¿Cree que las regalías que están dejando son razonables en comparación 

al total de las ganacias? ¿Es lo justo? 

 

Anexo 5 

Entrevista Yolanda Oquelí, lider comunitaria de San José del Golfo.  

 

 ¿Cómo se involucró en la resistencia? 

 ¿Por qué resistir? 

 ¿Está enterada de cómo se va extraer oro en la mina? 

 ¿Cuáles han sido los conflictos que ha generado la mina en su comunidad? 

 ¿Me puede contar como fue el día que le dispararon? 

 ¿Qué han hecho las autoridades para investigar el atentado? 

 ¿Cuál es la opinión que se maneja en la comunidad acerca de la mina? 

¿Son más los que resisten que los que están de acuerdo? 

 ¿Por qué cree que no se hizo una consulta comunitaria? 

 ¿Qué opina de los proyectos hidroeléctricos? 

 ¿Qué opina de las otras comunidades que igual que en San José del Golfo 

se encuentran en resistencia frente a estos proyectos? 

 

 

 

 



87 
 

Anexo 6 

Entrevista Julio González, Director de Madre Selva 

 

 ¿Podría explicar cuál es el conflicto legal en el que se encuentra la 

comunidad de Chuarrancho y la hidroeléctrica El Sisimite? 

 ¿Cuál es el riesgo que representa instalar una hidroeléctrica en ese 

territorio? 

 ¿Qué opina acerca de este tipo de proyectos?  

 ¿De qué manera traen desarrollo a la comunidad? 

 ¿Es necesario para el país que estas empresas inviertan en Guatemala? 

 

Anexo 7 

Yuri Melini, activista ambiental y defensor de derechos humanos.  

 

 ¿Por qué fundó Calas? 

 ¿Cuál es el objetivo de Calas? 

 ¿Cuál es el trabajo que hace Calas en las comunidades? 

 ¿Cuál es el impacto ambiental que deja una minera? 

 ¿Cuál es el impacto ambiental que deja una hidroeléctrica? 

 ¿Podría explicarnos el caso de la empresa minera San Rafael? 

 ¿Puede afirmar que hay desarrollo en las comunidades que tienen 

presencia de estas empresas? 

 ¿Cree que las regalías que le dejan al país son justas en comparación a la 

ganancia que obtienen las empresas? 

 ¿Cree que es necesario para el país que estas empresas inviertan en 

Guatemala? 
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Anexo 8 

Dolores Veliz, ama de casa que forma parte activa de la resistencia en La 

Puya 

 

 ¿Cuándo se involucro en la resistencia? 

 ¿Por qué decidió que era importante ser parte de la resistencia?  

 ¿Cuáles son los obstáculos que han enfrentado?  

 ¿Cuál es el objetivo de la resistencia? 

 ¿Cómo han sido los enfrentamientos violentos en La Puya? 

 ¿La mina les ha ofrecido trabajo? 

 ¿Qué les ha ofrecido la mina? 

 ¿Cuál cree que sería la solución a este conflicto? 

 

Anexo 8 

Gabriel Medina Pinetta, dueño de maquinaria.  

 ¿Con que empresas trabaja? 

 ¿Cómo fue trabajar con Servicios Mineros de Centroamerica? 

 ¿En qué consistía el contrato que tenía con esa empresa? 

 ¿Para qué se utiliza la maquinaria? 

 ¿Por qué demandaron a la empresa? 

 ¿Por qué se retiró la maquinaria de la mina? 

 ¿Qué partes del contrato no se cumplieron? 
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Anexo 9 

Santos Alvarado, presidente de la Asociación de la Comunidad Indígena de 

Chuarrancho. 

 ¿Desde cuándo es presidente de la Asociación de la Comunidad Indígena 

de Chuarrancho? 

 ¿Qué temas atiende con el cargo que tiene? 

 ¿Cómo se formó la resistencia en chuarrancho? 

 ¿En qué a afecta a la comunidad tener a una hidroeléctrica tan cerca? 

 ¿Cómo ha sido la comunicación que han tenido con la hidroeléctrica? 

 ¿Qué avances ha tenido la resistencia? 

 ¿Qué es lo que exigen? 

 

Anexo 10 

Abigail Monroy, lideresa Kaqchikel. 

 ¿Cómo empezó a ser una activista y por qué? 

 ¿Por qué le intereso la resistencia en Chuarrancho? 

 ¿Cómo ha participado dentro de ella? 

 ¿A qué se debe el conflicto que ha creado la llegada de la hidroeléctrica? 

 ¿Cómo ha visto la evolución de la resistencia? 
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Anexo 9 

Eulalio Reyes, campesino que forma parte activa de la resistencia en La 

Puya 

 

 ¿Cuándo se involucro en la resistencia? 

 ¿Por qué decidió que era importante ser parte de la resistencia?  

 ¿Cuáles son los obstáculos que han enfrentado?  

 ¿Cuál es el objetivo de la resistencia? 

 ¿Cómo han sido los enfrentamientos violentos en La Puya? 

 ¿La mina les ha ofrecido trabajo? 

 ¿Qué les ha ofrecido la mina? 

 ¿Cuál cree que sería la solución a este conflicto? 

 

Anexo 10 

Francisco Quan, representante del departamento de Control Minero del 

ministerio de energía y minas.  

 ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir las empresas mineras para 

poder tener una licencia? 

 ¿Qué opina acerca de estos proyectos?  

 ¿Cuántas licencias se deben obtener?  

 ¿Cuál es el porcentaje de regalías que deben dejar por ley? 

 ¿Qué empresas han dado más regalías de forma voluntaria? 

 ¿Es necesario para el país que estas empresas inviertan en Guatemala? 
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Anexo 11 

Selvin Morales, consultor de Exmingua quien además en el 2007 fungió 

como director de minería del Ministerio de Energía y Minas.  

 ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir las empresas mineras para 

poder tener una licencia? 

 ¿Cuántas licencias se deben obtener?  

 ¿Cuál es el porcentaje de regalías que deben dejar por ley? 

 ¿De qué manera contribuyen al desarrollo del país? 

 ¿Es necesario para el país que estas empresas inviertan en Guatemala? 

Anexo 12 

Carlos Mejía, diputado del partido URNG-Maíz.  

Esta pregunta fue realizada durante una conferencia de prensa, por lo tanto 

no es una entrevista completa.  

 ¿Cuál es su opinión acerca del proyecto minero ubicado en La Puya, San 

José del Golfo? 

Anexo 13 

Robert Moran, hidrólogo y geoquímico, fue quien realizó el estudio de 

impacto ambiental en La Puya. 

Esta pregunta fue realizada durante una conferencia de prensa, por lo tanto 

no es una entrevista completa.  

 ¿En su opinión como califica los resultados del estudio ambiental que 

realizó? 

 

 


